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BOLETIN DE ADHESIóN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
I{OMBRE DE T,A ASEGURADOHA CNP FARINERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S"q dómcl.üsc:rs¡d6SánJffiirc ¡l A0l! M¿d,il iEspai¿)

BANKOA.SA dof,'drdodAú¡ d¿ c Ubdlsd 5 - 2010-1 S¿¡ Sebals lE3p¡il¡l IATUiALE¿ÁoEl RIESCOCUBIERTo N.!dJ
SANKOA SA.AGENIE EGLUS VO OE PÍIEOICA. .ALII@add p.h d6I¡M da

NUIVERO DE BOLET¡Ni 0043 006'1 00147 0 NUT/IENO DE OFICINA: 43 l

DATOS DEL TOMA DO:

NOMBBE Y APELLIDOS LUIS OE LA IGLESIA NIÑO

DNI/NIE 201862545 F, NACIMIENTO o5to711973 sExo

EIoUENTA AJENA INDEF¡NIDO

DATOS DEL PRESTAMO:
i E¡¡ltono pnestel¡tsrn' S,A, frpo DE pRÉsrA[ro: lHreoreclaro DpEBsoNAL

80.000.00 € Na DE EXPEo|ENTE DE PBÉsrAMo, 013800431301e72401s3

FECHA FOFI,,IALIZACICN AMO 1210112019

L
CUOTA OBDINABIA MENS lNlClAL DEL PRESTAI\¡Or 310 64 € % CUOTA ASEGUFADA POB ASEGURAoO: 100,00 % -+TIPO DE INTEBES lNlClAL: 1

DATOS DE¿ SEGURO..

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto d6l seguro será lá de formalEacón del préstamo sempre que la pnmá haya sido abonada a la Enldad Aseguradora

DI]RACION DEL SEGURO
- Pará Paéstamos hipotecarios la duración del seguro será de 5 añcs desde la fecha de efecto del presente seguro

Para Préstamos Psrso¡ales la duración del s¿-{uro será la nrisma que la duracrón d€l Préslamo Personal vrnculado (2)

GARANT|AS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el p¡esente Boletin de Adhesión las garanlias aseguradas serán

CUOTA fvlENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA) ¡ro,s.l e

TASA SEGURO (incluye rmpueslos y recargos rncluido el Consorcio de

Compensación de Seguros): 1.189,12 €

l[rPORfE OE LA PRIMA: 1 120,00 €

PERIODIC]DAD DE LA PRII/IA UNICA(1)

1t Cuando se rcatico una amor¡izac¡ón ¡oaal .te! pñ,stamo v¡nculzclo la Ent¡clad Asegu',.to¡a üocedeá a la anulación dál seguto y la .levolución .té la parte de la

priña no consuñicla clo acuedo con lo estabteci.lo en las Condíc¡ones del prcseñta Botetin rte Adhés¡ón.

Cuando se rcat¡cen amorllzaciones parc¡ates clet préstamo se proceclerá al exto¡no dé la pa''e prcporc¡onal de la p¡ina por Parté .te la Ent¡dad Aseguradora,

quedañ.lo en vigot el Conarato de Seguro con las nu.vas coñ.í¡clones económicas.

Z) pdra tos ptéstamos pe/sonates ustéct debeá tener en cuenta la ¡écha .le venchnien¡o clet p¡éstamo y guz cxisté un l¡rn¡te m¡n¡mo clo O ñese3 y rnáxi¡no cle 96

meses de du'ac¡ón del seguro.

BENEFICIARIOS:
Para €lca9o de fo.mal
BANKOA S.A.

det seguro, soticitá seá des¡gnado benef¡c¡ário dél derecho al cobro do le§ prestaciones aségü.ádás cor caráctér irrévocable:

P¡RTNEFS 0E SEGUROS Y RE¡SEGIFOS S A - Cársa tu S¿i J.ró¡m 2l ?ml1 -r + 3¡9r 52{3¡¡0 F .34915241401 {w c¡ppad¡* 6

653013057TELEFONO

c.PosTALi 48920

VIZCAYAPROVINCIA

CALLE vtcENTE DURAñoNA NUtlr 7 4" rz

PORTUGALEfE

DOt\4rCtLlO

POBLACIÓN

EorE FUNCIONAR¡O

SITUACION PHOFESIoNALI

EAUTONOMO EcUENTA AJENA TEMPoBAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO

FECHA VENCII],IIENTO PRESTAI¡O 31/07/2044

Para ¿quellos Asegurados que s€an TrEbÉiEdore6 por Cuenla Alená y

Trabajsdores Frlos Disconhnuos en los periodos en los que se encuentre en

situación de in¿clividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EII¡PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabaiadores
por cuenta propia),lrabajadores porcuenlé ejeñe con un mnlrato láboral

temporal Trabejádores por cuenla ajena que pot su contralo laboral no
puedan estar cubienos pordesempleo y los Funcionarios Públicos, asícomo
los Trabajadores Fros discontinuos en los penodos en los que se encuentren
en aclividad

INCAPACIDAD TEIUPORAL

Aquellos Asegurados que porsu situación laboral en elmomento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cob€rtura de desempieo

ni para la de ¡ncapacidad Temmrsl.

HOSPITALIZACIÓN

RM d.r¡ffi.@40 9 a/o3S1.s.f B.'md.
O¿{@Sa.aldddéséqr6tl ueF Bo ¡,i14 o r,ar. r.1'¡ asrd¡ @ ró L beE¡ r 5
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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a4N(0a I a. &¡h bóo ú ardá ds a Lódlád,5 20m1Mr sóelin lE6p¡l3l
a{N[oasa.acENrF lxclusv¡nE PlEoca ,aúdradr E4d.rhf hde

NAfUN4EZÁ OEL RIESGOCUBIERTO IIO V d¡
coNcEslo poREL cull sE asEcllRl: t,o, tusrbaeE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50i '1980. de 8 de Octubre. de Contrato de Seguro. de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las eniidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles. y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes doc¡JnEnlos contractuales. s¡n que tengan validez las
cláusulas limilalivas de los derechos delAsegurado que no llguren deslacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean acepladas por escrito.

CONDTCIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enlidad que. a cambio cfe la prima, asume
la coberlura del riesgo objeto de este coñtrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que coaresponda con areglo a las condiciones de¡mismo:
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A, , sociedad anóñima

inscnta en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domici¡¡o social en Carrera de
San Jerónimo.21 - 28014 l\¡adnd, es quien asume la cobenura de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de las p.esiaciones que

correspondan con a¡reglo a las condiciones delmismo
El controlde la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al fi¡inisterio de Economia, lndusiria y Competitiüdad del Estado
Español. a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones

ASEGURAoO: Es la persona fis¡ca que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contnalo de seguao, es titular de un contrato de
Préstamo con el suscriptor y aboha la pnma del mtsmo, lenieMo por lo tanlo
todos los derechos y obligaciones que por ley le corresponderian al Tomador
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la percoña juridica que suscribe las pólizas

coñ La Entjdad Aseguradora. La fgura del suscnplor facilita a los asegulados
su adhesión al seguro. No obstante. todos los derechos y obligaciones del

segu¡o corfesponden al Asegumdo que es quien abona las pfimas excepto los

derechos que conespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o juridicas desigñadas en las
presentes Condiciones Padiculares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prcstamista

como beneflc,ano con carácler rrrevocable

MEDIADOR: Persona físicá ojurld¡ca que rea¡izan las actividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consislenles

en la presentac¡ón. propLresla realización de lrabaios previos a la celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro. o de @lebraciÓn de estos contralos

PÓLEA: Se denomina póliza alconjunto de docuñenlos eñ qlle se recogen los

dalos y pactos del Contralo de Seguro- En concreto. la presenle Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Pan¡culares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relacióñ al nacimienlo, vida
y extinción del coñtrato y a los diversos acontec¡mientos y situaciones que

pueden producice en dichas etapas y el alcance de las garañtias cubierlas
para los respectivos riesgos que asume la Compañ¡a Aseguradora.

. El Boletin de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por volunlad de las
partes completen o modifquen las Coñdiciones Genetales y Pa(icLtlares. en

los términos que sean petmitidos por la Ley, asi como la rnformación

necesaria para su celebraciÓn.
. Posteriormenle y en caso de modifcación de la póliza. los §ambios se

reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletin de Adhesión,

numerados cofielahvamente, cuanlas veces §ea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales. en su coniunto.

constiluyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo

paclado en el Eloletfn de Adhesión sobre lo establecido en las Condiclones

Generales y en las Condiciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva n'2067'l dirig¡endo su

petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrerade SanJerónimo,2'1

- 28014 [Iádrid PRIMA: Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificatvo del pago del seguro, donde
figura el importe resullante de la prima. y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente repercutibles
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel§eguro de acuerdo

con lo eslablecido en el Boletin deAdhesión
ACCIDENTE: Lesión corporal deívada de una causa súbita. v¡olenla. externa y

ajena a la inlencionalidad del asegurado, acaecida dúranle la ügencia de la
póliza.

ENFERMEDAO: Toda alteración de la salud odginada por una causa difeEnle
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
lratada porun médico aulorizado legalmentea practicársu acl¡vidad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a

preslar su trabajo. en dependmcia de un empleador en base a un conlrato de
lrabalo indelinido, por un mínimo de 13 horas semanales. a cambio de una
remuñeracrón, de acuerdo a la leg¡slación laboral española vigente. que se
encuenlre dado de alta en el Régimen corespondiente de ¡a Seguridad Social,
y qLre no sea funoonado público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La pe.sona flsica
que desarolla una actividad profesional remuneÍada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especi¿l de Trabajadores Autónomo6 de
la Seguridad Social, f\4utua, ftrontepio o inslituc¡ón análoga. Adic¡onalmente, a

los eleclos de este conlrato se asimrlarán a trabajadorcs por cuenta prop¡a.

aquellos lrabajadores por cueñla ajena que en vi(ud de su Régimen de
colización a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la preslación de
desempleo en su nivel contdbutivo

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organ¡smo o eñte Estalal, Autonómico. Provincial o Local
balo un conlralo de trabaio somelido al Eslatulo de la Func¡ón Pública.

PERSONAL DE ALTA DlRECclÓN: Se considera personal de alta direcciSn a

aquellos trabajadores qúe ejercitan poderes ¡nherentes a la titularidad juridica

de la empresa- y relativos a los objelivos geñerales de la m¡sma, con aulonomia
y plena responsabilidad solo limiladas por los crilerios e instrucciones directas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y
administración de la entidad que respeclivarnente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses

transcuridos a parlirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entÍe dos

siniestrcs. dur¿nte el clal no se disfrLrta delderecho a percibir indemnización

alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORALT La relación jurÍdica existente eñtre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador

SUfrlA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en elBoletin deAdhesión, elAseguaadorse compromete a pagaral
Benefciario al acaecimiento de las conlingencras previstas en la misma

ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimienlo
hospitalario cualquier hospilal clinica o sanatorio, ianto público como
privado, que disponga de la infraestruclura ñecesaria para d¡agnosticar y
realizar katamientos lerapéuticos por facullativos legalmeñte autoñzados
para el ejercrcro de su profesión. Dicho eslablec¡m¡ento debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldia.
A los efeclos de esta coberlura no se considerará como hospital, cllnica o

sanalofl o las srguienles instiluc¡omsr
- Clfnicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales. temales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros lratamientos sim¡lares.

1. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas físicas que reúnan las siquientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préslamo personal o hipotecario, formalzado con

Bankoa S.A
1.2 Haberseadheídoa la póliza mediante la firma del Boletíñ de seguro
1 3 Haber pagado la prima única.
1 4 Que la edad del asegurado eslé comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efeclo
No obstante lo anterior, para los paéstamos personales la edad del

asegurado en el momenlo de la adhesiÓn al seguro sumada al nÚmero de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad

Supenor a los 65 años. En este supuesto no se podaá suscribir el pre§ente

segur0

0ESEGURoSYREASEGIIFOS,SA -CftBdoS¡iJerorño21 230rlM,aDRLolE sPAÑAl - r, 34915213¡rI I 131915243401 rw cipprrec.s
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BANKOA S,+AGErllE EXCLIIS V0 DE PREoICA. .Alld¿do p¿É úiilabu.F de sgur6 d. CNP P¡tls5

NAIURALEZ{DE! AESGO CUBIERTO ¡TI] I"]¡

I 5 Eñcontrarse en estado de buena salud, s¡n siñtoma de enlermedad, no

eslar en la Fecha de Efeclq del Seguro. en situación de lncapacidad
Temporal. taly como ésta queda definida eñ las presentes Coñdic¡ones
Parl¡culares. no haber estado en situación de incapacidad Temporal
duránlé más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro. ñi ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Social o estar en siluación de alta en mutualidad,
montepio o institución análoga que la legislación detemine-

1.7 Además para la cobenura de Des6mpl6o:
No conocer. o estar en situación de conocer que se va a producú la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darian deaecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡es90 de ¡ncapac¡dad Tomporal y
Ho6pltalizaclón:
No padecer ninguna enfermedad de carácler evolulivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuola mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria menbual del préslaño vincúlado a esla póliza de
seguro que flgura en la primera hoja del presente Bolelin de

Adhesión/Ce.tificado de Segu.o y que, en el momento de producirse el

sinieslro. estuvieÉ abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la fomada por la

devolución del principal presiado más los correspondienles intereses
remuneaatorios. con exclusión. por tanto. de los inlereses de demora y

de cualesquiera olros gastos comrsiones o pagos que debiela hacer el

Asegurado en cumpl¡miento de lo paciado en el coñtralo de préslamo

vincu¡ado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenie a la

mensual el cálculo de la cuota mensúal se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas. o la sigúiente más

cefcana, sifuera conocida. extrapolándola al año completo y div¡diéndola
pot 12.

2.2 El irñporte de la suma asggurada quo representa el limite máx¡rno a

satisfacer po¡ la Ent¡dad Aseguradora er cada s¡n¡estro, ño será
super¡or en n¡ngún caso al ¡mporte máxlmo de 1.500 € po¡ cuota
meñsual asegurada para préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamo§ personalos, cualquiera
que fuera el importe de la cuota ord¡nar¡a,

3, PERIODO DE CARENCIA
3,1 CARENCIA INICIAL

Pára la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia ¡nicial de 60 dias naturales, a contar de§de la fecha
de efecto del soguro, durante los cuales de produc¡rse elsinieslro por
Desempleo, la Entidad Aseguradora ño abonará cantidad alguña. A
efeclos de comprobar queen elmomenlo del acaecimiento delsiñiestro ha

transcurido el per¡odo de cafencta inicial, se entenderá que la siluación de

desempleo se produce eñ la fecha en que se produzca a extincjón o

suspensión de la relación aboral pol las causas señalada§ en esta pÓliza,

y además sea acredilado por el Setuicio Público de Empleo Estatal u

organismo püblico que lo suslituya.
Para la garantía d6 lncapac¡dad Temporal se establece uñ penodo de

carencia inicial de 30 d¡as naturales. a conlar desde la fecha de efeclo del

seguro. durante los cuales de producirse el siniesko por lncapacidad

Temporal, la Entidad Asequrador¿¡ no abonará cañtidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaeciñienlo del siniestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situaciÓn de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacldad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Social. l\4irtua o lnstilución análoga o médico o facultativo

aulorizado y asi lo ratiflquen ¡os señicios médicos del Asegurador $ se

considerase necesa o. En los supuestos cn los que la lncapac¡dad
Témporalse deba a un accldente no so aplicará carenc¡a ¡n¡cial alguna.

Para la galantia de Hospitalizac¡ón se eslablece un periodo de carencja

iñicial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de produci.se el siniesiro por HospitalizaciÓn. la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momenlo de acaecimienlo del siniestro ha transcurrido el penodo de

carencia iñicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
correspondiente estableomiento ho§pilálano en el que el Aségurádo se
encuenlfe ingfesado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciIse situaciones de Desempleo subsiguientes a

una siluacióñ anlenor de Desempleo que dio lugar a indemnEación por
parte de esla póliza. se procederá al pago de nuevas preslaciones sl 6l
Asegurado ha estado v¡nculado de foma act¡va a una nueva relación
laboral como trabalador por cuonta al6na por un per¡odo m¡n¡mo de
180 d¡as naturales ininterrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba eslablecido corrospondiente a su nuéva rclac¡ón laboral. En
caso contfario ño se pagará cant¡dad algu¡a.
En elsupueslo de producirse lncapacidades Temporales subsrguienEs a
una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lúgar a

indemnización por parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas
preslaciones, transcurr¡dos 180 dia§ in¡nteÍump¡dos on sltuación do
alta en el rég¡men corespondiente, desde el f¡ñ de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la
ñisma que onginó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porparte
de esta póliza. Cuañdo la lncapac¡dad Tor¡poral subs¡guiente se deba
a uná eñfermedad dl§ünta, sd procedorá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡do 30 d¡as in¡riterrumpidos en situac¡ón de
alta en él régirlteñ correspondiente, desde ell¡n de la última incapacidad
temporai
En el supu6to de produc¡rEé lncápacidados TempoEles
subsigu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de
cárencia.
Eñ el supuesto de produciÍse Hospitalizacioñes subsiguientes a una
sjtuación anleriorde Hospilalización que dio lugar a indemnización por pane

de esta póliza se procederá al pago de nuevas prestaciones.

transcur¡dos 180 dias ¡n¡nterrumpidos desde el f¡r de la últ¡ma
Hospital¡zación s¡empreque laenfermedad causantesea la mlsma que

ongrnó la Hospilalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
póliza Cuando la HospitalÉación subsiguiente se déba a una
enfermedad djstinta, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurrido 30 d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el fin de la última
Hosp¡talÉación
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡enles
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,, gATANlizA EN IOS

términos previslog en la Póliza, los riesgos que a continuación se indicanl
4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efeclos de la
presenle póliza. la situación en que se encuentran quienes pudiendo y
queriendo lrabajar remuñeradamente por cuenla ajena. pierdan su empleo
o lean educida su jomada de irabajo en un 50% y sean privados de su
salaio por causas distinta de su lgluñtad. a excepción de los funcionarios
públicos. y que:

A) Hasta el momento de incunir en la Situación de desempleo, hutieran
tenido una relación laboral ininte(umpida de al menos 6 meses
continuos con uñ contrato laboral de duración indellnida en la empresa
en la que cause baja, con una jomada no mlenor a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen Genelal de la SegLrridad Social y estar
regislrado en el Servicio Público de Empleo Estatal. como tolalmenle
desempleado y buscando acüvamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en sú nrvel conlribulivo.
del Servic¡o Público de Empleo Estatal. Si en el momenlo de iñcurrir en
la srtuación de Desempleo, el TomadolAsegurado se encuenfa
cobrando una prestación públicá défivada de una incapacidad temporal

como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilaÍá a efectos de esta garantía. a la prestación de desempleo en
su niveLconl butivo.

Únicamente estarán cub¡ertos frente al r¡esgo de Deseñpleo los
Asegurados trabajadores por cueñla alena, a excepción de los
,úñcionarios públ¡cos, que cumplan con los requ¡s¡tos establec¡dos
en el presente apartado.
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4.I.I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca uñ giniestro como consecuencla de la Pérdid¿

involuntana de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Beñefciario
la suma asegurada, por cada perjodo completo de 30 dias natuaales

conseculivos eñ situación de pérdida involuntaria de entpleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspeñsión o

elinción de la relación laboral y una vez transcúrido el periodo de

carencia inicial
Los pagos suces¡vos por esla prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuenlre en d¡cha siluación. Oe no permanecer
los 30 días consecutivos en situación de Perd¡da lnvolúñtada do
Empleo, la Entidad Aseguradora no aboñará canlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegumdo con el limite

máximo de pagos conseculivos y pagos altemos en tolal estipulados en

las condiciones pañiculares y siempre que dicha situ¿ción de desempleo

ocuna durante la $geñcia del segulD, haya taanscurido el penodo de

carencia, y se produzca por alguna de las siguientes cjrcunstanctas

Si en el momeñto de incurrir en la situacón de Pérdida lnvoluniaria de

Empleo. el Asegurado se encuentra cobrando una prestactón pública

deaivada de una iñcapacidad temporal como consecuencia de

coñtingeñc¡as comurles. diCha prestación se asimilará a efectos de esta
garantia. a la preslación de desemp'eo en su nivel contritlulivo.

La suma asegurada se abonará al As€gurado con el l¡m¡te máx¡ño
do 12 pagos consecuüvos o 24 pagos alternos en totalysiémpre quo

dicha s¡tuac¡ón de desemplgo ocurra durante la v¡genc¡a del seguro,
haya transcurrido el peaiodo de carenc¡a, y se p¡lduzcá por alguna
de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nción o Suspens¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedíente de regulación de empleo o despido

colectivo
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresar¡o iñdivldual. y

siempre que eslas causas determiñen la exlinciÓn del conttato de

trabajo
c Por desprdo improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obletivas.
e Por resolución volúniaria por parte del Asegurado únicamenle en

los supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad
geográfica). 41.1 apadados a), b). c) d) y 0 (modificaciones

suslanciales de las condicioñes de trabaio). 45.1.n (por decísión

de la trabajadora qLre se ve obligada a abandonar su puesto de

trabajo en los casos de violencia de género) y 49.'1 j) (exlincion por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R D.L 2/2015 de 23 de oclubre).

f En virlud de resolución judicjal adoptada en el seno de un
procedimiento concur§al

g. Suspensión de la Relación Laboral en vidud de exped¡ente de

regulacaón de empleo, resoluclón judicial adoptada en el seno de

un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad. al menos. la

jomada de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la lndomn¡zación cesará en el ñomento en
que el Tomador/Asegurado rcanude una activ¡dad laboral romunerada,
aún do manera parc¡al en los tármlnos descritos por la normallva
laboral 6spañola.
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PEROIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará como Pord¡da lnvoluntaria d€ Emploo las

s¡gu¡eñtes s¡tuac¡ones en las que se puede oncontrar 9l
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do despod¡do y no ¡eclame en tiempo y forña

oponunos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo por exlinción
de contrato der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo
o de dsspido colect¡vo o basado en las causas obletivas
prev¡stas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.0.L.r2015 de 23 de octubre)-

B. Cuando su contrato de trabaio se extlnga por jub¡lación del

emprosario empleador ¡ndiv¡dual del Asegurado o por

exp¡rac¡ón dél t¡ernpo conven¡do ylo final¡zación de la obra o

servicio obieto del contrato.

C. Los trabaradores fiios de carácter d¡scont¡nL¡o en los periodos
en quo carezcan de ocupación etect¡va.

D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
senteñcia f¡rmé y comunicada por €l 6mpleador la focha de
reincorporac¡ón allrabajo, no se ejeea tal derecho por purte
del Tornado/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slación vigente.

E. Cuando no hayaí so¡¡citado el re¡ngreso al puGsto de trábajo
6n el caso 6n que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era er excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

F. La extinc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lación articipada y el paro parcial con una roducción
inferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la

indemnizac¡ón por desp¡do consisla en una renla temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la focha on la que el

trabajador accoda a la iub¡lación (pre¡ub¡lación).
G. S¡ el a3egurado tione derecho a perc¡bir un salado por pano

del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactado§ colect¡vamenle €n los
expedientes de suspensión dél contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea r¡enor del 50% de la
legalrñente establecida.

l- Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su pueslo de
traba¡o.

J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡rme, o s¡endo as¡ not¡ficado al
Tomador,lAsegurado por parte del empresar¡o, este no haya
roclamado en t¡empo y forma debidoS.

K. EI desp¡do s¡í derecho a desempléo del n¡vel contr¡but¡vo del
Servicio Públ¡co do Empleo Eshtal (en adelante SEPE).

L. Si la prestación de Desempleo de nivel contr¡butivo dolSEPE
se recit e en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariañer1té a un
Expediente de Regulación de Empl€o.

N. si la Relac¡ón Laboral del TomadolAs€gurado lo ft¡era con
uÍa empfesa pfop¡edad del ámbito fam¡¡lar de ésto hasta el
segundo gÉdo de con§angu¡nidad o af¡n¡dad, asi como en los
casos en que el asegurado o un Iamiliar suyo hasta el
segundo grado dé consangu¡nidad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuera el admin¡strador de la empresa; y tambión si el
Tomador/Asegurado fuera soclo con presenc¡a o
rcpr6§entación directa en los órganos de adm¡ñ¡strac¡ón de la
Soc¡edad.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Tentporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente. debida a un áccidenle o

enfermedad y que determina la imposrbilidad del Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesiÓn habitual.
originada ajena a su voluntad
Estarán asegurados Ircnte al r¡esgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en el rfioñento de incurr¡r en dicha s¡tuac¡ón
tuv¡eran la condicióñ de autónomos (trabajadores por cu€nta
prop¡a) que coticen o no en un Régirñen dist¡nto ai Régimon
Genoral de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cu€nta ajena con
un contrato laboral temporal, lrabaladores por cuenta ajena con un
contrato laboral Inderin¡do que no estén cub¡ertos por la garantia
de desempleo y funcionarios públicos, s¡empre que el accideñte o
la énlormodad que den lugar a la refeñda incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la techa de efecto y sin
per¡uicio ds lo ostablec¡do respeclo al periodo de carencia.
El asegurado, en el momonto de la contratac¡ón no ha de eslar en
situac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por
enfermedad durante más de 30 dias consocul¡vos durante los 24
mesos anter¡ores a la contratac¡ón, n¡ deben sér titular€s de una
prestac¡ón per¡ód¡ca o preslación por inval¡dez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada. por cada
periodo completo de 30 dlas consecutivos eo situación de Incápacidad
Temporal delAsegurado y una vez lranscur do e¡ periodo de carencia
inicial Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán po¡ cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

AseQurado se encuentre en dicha situación De no perrnañecer los
30 d¡as consecut¡vos en situación do lncapac¡dad Temporal, la
Entidad Asegu.adora no abonará cani¡dad alguna,
El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de

no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su

empleo remLrñerado o por cuenta propia. y también sr su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normativa de la Seguridad Sociálespañola.
El importe de la indemnizacióñ será en todo caso la suma asegurada,
auñ cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviñiera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente

declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límile máximo de

12 pagos consecut¡vos o 24 pagos allernos en lotal y siempre que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSP|TALTZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospilalización la

srluación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospilalario en condición de pacienle, ya sea por

enfermedad o accideñte y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hosp¡tal¡¿ac¡én aquellos Asqgurados que on
el momerto de producirse el siniostro por hosp¡tal¡zación, no
resulten el6gibles n¡ pala ¡a cobertura de desempleo involulltario n¡

para la de incapac¡dad temporal, es declr aquellos Asequrados que
en el mom€nto de producirse el s¡n¡estro no tenga n¡ñgún l¡po de
rslac¡ón laboral, n¡ pof cueñta propia ni por cuenta ajena.

4.3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiario de la presente póliza,

de producirse ¡a hospatal¡¿ación del Asegurado, la suma asegurada
úna vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hosp¡talización y

una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias ñaturales
consecutivos dicha siiuocióñ De no pemanecer los 7 días
consecutivos, en situacióñ de Hosp¡talizac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cantidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en lotal y sjempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra du.ante la vrgencia del
segu¡o y haya transcurido el peaiodo de carencia.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS OE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡tal¡zación n¡ de lncapac¡dad
Teñporal y, consecuentement€, no se pagará pre§taclón alguna en
aquellos siniestros que resulten o soan consecuencia de las
siguientes s¡tuac¡ones:
a) Enlermedades, los¡ones y compl¡cac¡ones causadaa dlrecta o

¡ndirectamente por voluñlad del Asegurado o der¡vadas de la
real¡¿ac¡ór de actos notor¡amente temeÉr¡os que enlrañen
graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboÉo as¡ como los per¡odos de descan§o
voluñtárlo y obligatorio que procedan en ca§o de matern¡dad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre baio la

¡nflueñcia delalcohol, drogas tóxicas o estupelaciontes; los que
ocuran en estado de peÉurbación mental, sonambul¡smo o en

desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado de legitima delensa;
asi como los derivados do una actuac¡ón del¡ctiva del
AseguGdo, declarada judic¡almente, o su res¡st6nc¡a a ser
détenldo.

d) Cualqu¡er enfermedad. dolonc¡a, ostado o lesión por la quo el
Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratam¡énto de un
¡nédico en los 12 meses anter¡ores al ¡nicio de la cobertura de
la presente póliza con anterior¡dad a la adhes¡ón a la pól¡za, as¡
como las secuelas producidas por élla§, así como los défoctos
de nac¡m¡ento y las eñIermedádes coñgénitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamiontos ñád¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológicas,
pérsonales y/o estét¡cas, s¡empré qué no so doban a socuelas
de accidentes producidos con posterior¡dad a la fecha de efecto
de la cobenura del seguro,

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ox¡stan ev¡dencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagral¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
domuostron la ex¡sloncia de alterac¡ones y les¡ones que
justif¡queo el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermédades ps¡qu¡átricas y mentalss, ¡ncluyendo el
estaés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones s¡mi¡ares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan Á¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico espéc¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las énfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er deporte, de la participación én

apuestas o compet¡ciones, y de la práctica como af¡cionado o
profesional de act¡vidades de alto r¡esgo, asi coño los
acc¡dentes der¡vados de la conducción de vehiculos sin el
coÍespond¡ente permiso exped¡do por la autor¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comerclales
en linea regular auiorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.

.i) Aquellos Asegurados que estén perclbiendo una pensión de
¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la adhesión
la ¡ncapac¡dad terñporal.

4.5 INCOMPAI1BILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización son excluyentés enlre s¡ dopendiendo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentre ei Asegurado en el
momerto de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Aségurado oslé cubieno por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalización € ¡gualmento on

el resto de los supuestos en quo el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.

5, EXCLUSIONES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS
As¡ñ¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las
prestaciones por rl¡nguna de las contingenc¡as cubieñas en osta
pól¡za si la misma se producé, o sé d6riva o es consecuenc¡a d ¡recta
o indirecta dei
A. Los riesgos extrao¡d¡narios sulelos a recargo obl¡gator¡o a

favor d6l Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley dé Cortratos do Seguro.
c. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declaración oficiál de guerra.
D, Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndireclas de la roacción o

radiac¡óñ nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
E. Suic¡dio o la lentat¡va del mismo durante la pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariaméhte o

por mala fe del Asegulado. Las consecuenc¡as de un acto de
imprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del Asegurado,
declerado asi ¡ud¡cialmonte.

G. Los s¡nie3tros ocurridos como consecuencia de temblorés de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter exlraordinario.

H. Los producidos anles de la pr¡mera pr¡ma pagada.
l. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nación coño Calamidad

Nacional o catáslrofo asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J. Las consecuenclas de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aqtÉllos otros supuestos que tengañ la
cons¡deración de luer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
añ¡culo 1,105 de¡ Cód¡go C¡v¡1.

6. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable ai presente seguro será la especil¡cada
on la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a

disposic¡ón del Toñador y del Asogurado por la entidad mediadora.
La compañ¡a aseguradoaa se reserva el derecho de ¡ncrementar la
tar¡fa de prima eri cl¡alqu¡er momeílo en el supuesto de que la

evoluc¡ón de la sln¡estralidad asi lo aconsejara. La c¡tada var¡ac¡ón
debe ser corñun¡cada al Aseguaado con un proaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado dol Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva tar¡fa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la pólrza colectiva a parlirde la entrada en vigorde las nuevas
primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le súmarán los
rmpuestos y recargos que sean en todo momento legalmenle
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.'l Los rec¡bos de primas deberán hacerse efecltvos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegu.ado está obligado alpago de la prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presenle

documento.
7.2 El sequro se contrala a pñma única tanlo para préslamos h¡potecarios

como para pféslamos personales.

7.3 En caso de impago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no eñtÉá 6n electo, La

Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de

sinjesto y so ontondelá que elgeguro queda extinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto derivado del rred¡o
de pago ut¡l¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el soguro no entrará en
efecto. En estq caÉo, la Ent¡dad Aseguradora quedará libérada de

su obl¡gación en caso de s¡n¡estro y se enténderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado. una vez abonada la pnma Única, podrá realizar

modiflcaciones que no supongan variación de la suma asegurada

Estas modiricaciones tomarán efecto el día de sol¡citud, previa
not¡ficac¡ór'r y acépl¿¡c¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡ficado lnd¡vidualde Seguro.
La amortizac¡ón ant¡c¡pada totaldel préstamodará lugara la exlinción del

presente contrato de seguro. prev¡a devoluciÓn por parte de la Entidad

Aseguradora al Asegurado la parle de pima no consumida

Real¡zado el extoño de la prima, tras la solicitud de anulac¡ón, la

Ent¡dad Aseguradora quodará llberada de 3u obl¡gac¡ón en ca6o do

s¡niestro y se entenderá que elSeguro queda exünguldo
La amortización antic¡pada parcial del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consúmida

coryespondiente a la parte amorti¿ada anlicipadamente delpréslamo menos

el importe conespondiente a los recargos e impuestos satisfechos,

continuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del importe del

préstamo pendieñte de amorlizar.
En cáso de éxtorno parc¡al o total la Entidad Aseguradora devollerá al

Asegurado la parte de prlma no consumida del periodo de cobedura

cofÉspondiente a la pdma abonada
El presente seguro será nulo, salvo en los cásos preüstos en la Ley, si en el

rnomento de la perfucción no existia riesgo o había ocurrido el sinieslro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones ¡ndiüduales son indisputables a

parlir de un año contado desde lafucha de 5u pelecciÓn o. en su caso desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones indiüduales salvo que el

Tomador o elAseguÉdo hayan actuado con dolo o mala fe.

S. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobeñuras será la ¡nd¡cada a
continuaclón:
a) PARA PRESfAI\¡OS HIPOTECARIOS la duraciÓn será siempre de 5

años

b) PARA PRESTAI\,IOS PERSONALES. la duración del seguro coinddirá
con la duración del préslamo, eslableciéndose un periodo minimo de
durac¡ón de 6 meses y máximo de 96 meses

Sin perjuicio dé lo éstáblecido antedormente, la cobertura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡o¡es cesará en el
momento en quo t6nga lugar el primofo de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el

Aseguradoa la ent¡dad prestañ¡sta por el ContÉto de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran entrcgadas al m¡smo,
o fecha de reemlrolso total.

b) La lécha de terminación del periodo de durac¡ón de¡ Contrato
de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunqué no se hubieran
reembolsado todas tas cant¡dados deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a 6sta Péliza
de seguro termine por cualqúler causa, teniendo derecho el
Asegurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 dél présenlo
Boletin de Adhes¡ón.

dl La ,echa en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha efl la que se cese en toda activldad proles¡onal
remunerada, o én la fecha de jubilac¡ón o de prejubilación
cualqu¡eaa que sea su causa, excepto para la garantía de
hosp¡tal¡¿ac¡ón.

o) La fecha de fallscimiento o de declarac¡ón del estado de
lñcapac¡dad Permanénte del Asegurado en cualquiera dé sus
grado.

f) La fecha e¡ la que s€ produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
pos¡ción o cualquier transñis¡ón dG los derecho6 y
obl¡gac¡ones de las partes que lntc&¡enen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegumdor haya pagado el número máx¡mo de Prcstac¡ones
consecut¡vas o alternas pof lncapacidad Temporal,
Hosp¡talización Dosempleo que se han ,¡jado en esta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ór del riesgo ds acuerdo con el cuestionar¡o

presentado por la Entidad Ascguradora Una vez comunicada
esta crcunslancia a la Entidad Aseguradora. ésta podrá propoñer

una modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de quince

dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de srlencio o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dlas
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisión def¡niliva. La

Eñtidad Aseguradora podrá. igualmente. rescindir el contrato
comunicándolo por escr¡to alAsegurado dentro del plazo de un mes,

a partir del dia en que luvo conocimienlo de ¡a agravaciÓn del riésgo.
. De contorm¡dad coñ lo establec¡do €n el art¡culo l5 de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de Llña de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después del día de su vencim¡enlo. Si elAsegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses siguienles al vencim¡enlo de la prima.

se entenderá que el conlrato queda e)Ítinguido
De acuérdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las panes pueden oponerse a la prórroga del coñtrato
mediante una notif¡caciór escrita a la otra pa e, efectuada con un
plazo de dos meses dé ant¡cipac¡óri a la conclusión del périodo del
seguro en curso cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o bien con un mes de anteliación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por el
Tomador/Asegurado.

,l1. PAGO OE PRESTACIONES
Enlendemos por fecha de sin¡estro:
. Páaa la cobertu¡a de lncapac¡dad femporal: el pnmer dia de

incapacrdad del AseguÍado reconocido por el Organismo Óticial
Competente.

. Para la cobefiuÉ de Hosp¡tal¡zación: el primer dfa de

hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospilal.
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. Para la cobertura de Daaqmpleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Públ¡co Estatal u organismo competente, srn perjuic¡o del penodo de
carencra y periodo mínimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y fnalizará en el momento en que el trabajador comience
uña ñueva relación laboral.
No procoderá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualmente para €l abono do las preslaciones descritas en la
pres€nte póliza el Asegurado, deberá tac¡l¡tar el rec¡bí o
comprobante del pago de la correspond¡eñté cuota del
préstamo.
L, Enüdad Asoguradora garant¡za el abono ale las prestac¡ones

conlratadas segúñ las cond¡c¡ones que sE ostablqzcan en 6st¿ts

Cord¡c¡ones Particulares del Seguro. El Asegurador podrá
dlsponer que sus már¡cos, ¡nspectocs o empleados v¡siten al

Asegurado, debiendo pérm¡ür a su vez el Asegurado o sus
famil¡ares d¡chas vls¡tas, para cualqu¡er averiguac¡óñ o
compaobac¡ón que el Asegurador cons¡dere necesar¡o. El

¡ncumpl¡miento de estos d€beres se entonderá como rsnuncia al
cobro de la prostac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposición del médico o personal facultat¡vo cn caso
de s¡niestro por lncapacidad Tempor¿|.
La documentación que Ia Compañía solicitará alAsegurado en caso
de siniesfo es la siguiente:

PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que iustiñque al menos 30 d¡as

en desempleo.
' Carta de notificación de despido de la empresa. en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa v dos últimas nóminas. debidamenle firmado

y sellado.
Desglose de la lrquidación e ¡ndemnización efectuada por la

empresa. en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado-
- Justillcanle correspond¡ente al ingreso de la indemnización
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
En caso de E.R E., autor¡zación administrat¡va y comunicación de la
empre§a allrabajador.

- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocrdo
' Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justificañte de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
. Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la contlnuación dels¡n¡estro
Justificanle de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.

- Rec bo del préstamo pagado del mes que corresponda-
It{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura dél Siniestro:

Copia legible del DNI/NlE
Vida laboral actualizada y completa (trabajadore§ por cuenta aiena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autÓñomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de AutÓnomos de la

Seguridad Social y último pago.

Partes de baja que acrBditen la ancapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organisrno Competente, que
justifiquen al meños 30 días en inc¿Facidad.
Histonal Clinico o Cerliflcado l\¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. E¡ el

cerliflcado se hará constar especifrcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstrco de las mismas.

Además de lo anteríoren caso de Hospitalización informe de ingreso
y alla hosPitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judicia les y/o atestado y/o copia delcerlificado emitido por

la empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la tilularidad de la cuenta bancaía donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier oka documeñlación sustitutiva de la anteriormeñle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡ñuacióñ dels¡niestro
- Partes de confirmación de la baja penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
HOSPITALIZACION
En la aDeftura del S¡ñleslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido
por la Tesoreria Geñeral de la Seguridad Social.

' Parte de hospitali2ación con especificación de la hora de enlrada y

salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 día§ de

hospitalización
Historial Clínico o Cerlillcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y caLrsas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se haÉ constar especifcamente si existen antecedentes
relacioñados coñ las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anlerior en caso de Accidente copaa complela de las

d ilige ncias judiciales y/o alestado y/o copia delcertificado emitido por
la empresa si se lrala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anterionnente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcaoce
En la coñtinuac¡ón delsin¡estro
- Partes de hospilalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡fuera procedeÍte el rcchazo de ún siniestro con poster¡o¡¡dad a
haberse electuado pagos con cargo al Íiismo, el Asegurador podrá
reclamara su elección contra el A6g9uÉdo o ol Bonof¡ciario por las
sumas indobidamente sat¡sfechas más los ¡ntereses legales que
corfespondañ.
El paqo de la Prestaclón sólo so llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡bido la docuñentación y las pruebas
rEquef¡das, por parte del asegurado o el Benoñc¡ar¡o. En caso de
que no se ontaegara dicha document¿c¡ón, el Asegurador no €stará
obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las perlinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de

Desempleo lncapacidad Temporal u Hospilalización fijadas en la

deflnición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos eslablecidos en las presente condiciones
Part¡culaaes y con los limites establecidos en la presenle Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que se encueñtre en situación de

Desempleo. lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su s¡tuación de Desempleo.

lncapacidad Tempora u Hospitalización. o deje de aporlar las
pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora. deque se encuenlra
en dicha situación

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo lñcápacidad Temporal u

Hosp¡la|zacióñ que se han fljado en esta póliza.

Las Prcslac¡ones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benellciario, que las dest¡nará al pago de las

cantidades debidas porelAsegurado en virlud delContrato de Préstamo
al que eslá vinculado el presente segurc.

C¡¡P PARÍN€RS OE SECIJFOS Y REASEGUF0S, S A _ Cmc dé Sa ¡lff'm 21 - 23014 MADflro (EsPAÑAl-t + 3¡915?434C0 F +3i9152¡3¡0 ! ww crppánÉg e6

I nU oU¡,¿ ¡*¿¡tS,t,ho¡991 ú3¡,je throós Sdodrrn¿¡,lo¡b 1S hq.¡'l¡ 280 ñ lqNlf A2eó¡¡315 Cl@&ñvá oGSÉP C{É59.O001

B¡,@s¡ a!€.F.as.ero! Ff Lffi fi*J rill-á;.d. 
'" 
** d. . Lr6d n.i.2oo¿ Dq6ió sy s@Brhe Mo¿rdd@sod. ao@ cá urú s€s,cy tñft d€rt §m1údtu.@rol2rA4of1¡

a-A
lcne §



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESION/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N" 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
IO BRE OE LA AS€GIRADORÁ: C\D p^FnÉcs 

DC SEolFos v et{stoJPoq sa don.lsl¡6 cd6¿dsip rdo'm 7'.2n01{í¡lJnd !eái4
3r\l(oA 5¡ FdmáAlt¡ dé aLoda 5 ¡00¡ S:'S.b¡rerfspá¡l¿'
SAriKOA SAAGEIITE EXCLL§ V0 0E PREoICA..Arlw¿úo p a dÉhbui, d€ esú6 d. CxP PatBs

NATUnALEZAoELRIESGoCUBIERTo rl.!rá
CoNCEPTo POR EL CIJAL SE ASEGIIRÁ tl, ü! i¡ ¡eL

I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la

Ley 20i2015 de oÍdenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reasegutadoÉ§ ydi§posiciones concordantes.
EITomador del seguro. elAsegurado y el Benefciario o los Benefic¡arios.

asl como slrs derechohabientes. están facultados para formular quejas
y reclamaciones añte el Setuicio de Reclamac¡ones de la Dirccción
General de Seguros y Foñdos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana no 44. 28046 Madrid y págiña Web

@ contra la

Entidad Aseguradora. sicons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En rclación con ¡o ante or. se adv¡ene que. para la admisiÓn y

lramitacjón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamacioñes, será imp.escindible acleditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escnto a¡ Setuic¡o de Queias y

Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posierioridad. al

Defensor del Clienle de la Enlidad Aseguradora. o que haya transcurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID y con
dirección de coreo electrónico rcglalna!]!¡esf@ellDAl|¡ef§§! lramitará
y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
pefsonas anleriormente mencionadas. eñ pnmera instancia y lras su

resolución por dicho departamento podrá seguirse la lram¡taciÓn ante el

Defensor del Cliente de la Entidad Asequradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domrciliado en c^y'elázquez n680, 1oD.28001 Maddd Tfno.913104043 -

Fax 9'l3084991 reclamaciones(@da'defensororq. La entidad

aseguradora se compromete a paestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del p.ocedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCl¡ente
emita y que lengañ carácter vinculanle para CNP PARTNERS.
La presentacrón de reclamación ante el Defeñsor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecani§mo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con Io estab¡ecido en su

Reglamento que estará a disposción de los Asegurados en las ollcinas
y en la web de la Enlidad Aseguradola. y que les será facilitado en

cualquier momenlo.
13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto ref¡lndido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensaclóñ de Seguros, aprobado porelReal Decreto

Legislativo 7/2004. de 29 de odúbre. el tomador de un conlralo de seguro

de los que deben obligaionañente incorporar recárgo a favor de la citada

entidad pública empresarial tiene la facultad de con\¡enk la coberlura de los

riesgos extraordinados con cualquier edidad aseguradora que reúna las

coñdiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemn¿aciones derivadas de slnieslros producidos por

acontecimientos exhaordinarios acaecidos en España o en el extranjero,

cúando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porel Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando ellomador
hubiese salisfecho los correspondienles recargos a su favo¡y se produjera

alguna de las siguientes s¡tuaciones:
a) Que eJ riesgo extraordinado cub¡e(o por el Consorc.io de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pÓliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro. las

obligac¡ones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada jud¡cialmente eñ concurso o porestar sujeta a un

prccedimiento de liquidación intervenida o asumida porelConsoroo de

Compensación de Segufos.

El Consoloo de Compensac¡ón de Seguaos ajuslará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de I de
oclubre. de Conlralo de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos

extrao¡dinanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero.
y en las disposiciones complemeñlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los srguienles fenómenos de la naturalezar teremotos y marenrotos:

inundaciones extraordinanas, incluidas las producidas por embales de
mar; efupcones volcánrcas; tempestad ciclÓnica alípica (incJuyendo los
vientos efraordinarios de rachas superiores a 'l20 km/h y los tornados)
y caidas oe cuerpos siderales y aerolilos

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terronsmo,
rebelión. sedición. molin ylumulto popular

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y

Cuerpos de SegLrridad en tiempo de paz.

Los fenómenos almosfércos y sismicos, de etupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se ceÍifcarán, a rnslancia del Consorcio de

Compensación de Seguros. mediañte anfomes e¡pedidos por la Age¡c¡a
Estatal de Meteorologia (AENIET) el lnslituto Geográico Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la maleria. En los casos de

aconlecimieñlos de carácler polilico o social. asi como en elsupueslo de

daños producrdos por hechos o acluaciones de las Fueaas Amadas o de

las Fueeas o CLrerpos de Segundad en líempo de paz. el Consoacio de

Compensación de Seguros podÉ recabar de los órganos jurisdiccionales y

admrnrstaativos compelentes informacaón sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley do Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en pe'sonas aseguEdas por contrato dé seguro

d¡sl¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el rocargo a favor del
Consorclo de Compensac¡ón de SeguroS.

cl Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
precedido lá declaraciór ol¡cial de guera.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n perjuicio dé lo ostablecido
en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobro msponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por materiales radiacl¡vos.

e) Los producidos por fenómenos de la nátuÉloza d¡stintos a los
señalados en ol apartado 1.a) anterior y, en part¡culat los
produc¡dos por elevación del n¡vol freático, mov¡m¡onto de
laderas, déslizamlento o asentam¡ento de terrérios,
desprend¡m¡ento de rocas y fenóñeños similares, salvo qué €stos
fueran ocasioriados ñanitieÉtamente por la acc¡ón dsl aguá de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado eñ la zona una s¡tuac¡ón
de ¡nundac¡óñ extraord¡naria y se produioran con carácter
s¡mulláneo a dicha inundación.

0 Los causados por actuac¡ores lumultuada§ producidas en el
curso de reun¡ones y man¡festaclones llevadas a cabo conforme a

lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de l5 de ju¡¡o, reguladora
del derecho de reun¡óñ, así comodurante eltranscunio de huelga§
legalé§, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran ser calilicadas
como acontec¡mientos extráordinarios de los soñalados en el

apartado 1.b) antorior.
g) Los causados por mala fe del asegurado-
h) Los corespondientes a sin¡estrcs produc¡dos antes del pago de

la pr¡ñiera prima o cuarido, do conformidad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón deSeguros se hallesuspendlda o el seguro quede
extlnguido po. falta de pago de las priñas.

i) Los s¡niéstros que por su magñltud y gravodad sean cal¡f¡cados
por el Gobiomo do la Nación como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos exkaordinarios alcanzará a las mismas

personas y las m¡smas sumas aseguradas que 5e hayan eslablecdo
en las pólizas de seguro a efeclos de la cobeiuta de los riesgos

ordinafios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la nomatjva reguladora de los seguaos
privados. qeneren provisión matemática. la cobenura delConsorc¡o de
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Compeñsación de Segufos se relenrá al capital en riesgo para cada
asegurado. es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la
provisión malemática que la enlidad aseguradoÍa que la hubrcra
emitido deba tener constiluila. Elimporte correspondiente a la provlsión
rnatemática será satisfecho poÍ la mencionada entidad aseguradoaa.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1 La solicitud de indemnización de daños qrya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el lomador del seguro. el asegurado o el

beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad asegur¿dora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2 La comuñicación de ¡os daños y Ia obtención de cualquier info.rñacióñ
relaliva al procedimienlo y al estado de laamilación de los sin¡estros
podrá realizalse:

- irediante llamada al Cenlro de Aténción Telefónica del Conso.cio de
Compensación de Segums (S00 222 665 o S52 367 042).
- A kavés de la p4lina web del Consorcro de Compelsación de Seguros
fwwlv.consolseouros.es).
3. Valoración de los dañosi La valoración de los daños que resu¡ten

indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, si¡ que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
cáso. hubiese redizado la entidad aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Coñsorcio de Compe¡sación de
Seguaos realizará elpago de la indemnización a I benefciario del seguro
mediante transfereñcia bancaria

14. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolecciónde las personas fisicasen lo que respecta allratamientode datos
persoñales y a la l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reg,amento Generai de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza. de maneE¡ expresa. inequivocá y precisa de lo

s igr.Jiente:

INFORTÚACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamienlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF 4-28534345
+info: anfon¡ación adicional
F¡nal¡dad del tratami€nlo de 6us datos
Flnalldad Princ¡pal": sr.rscripc¡ón y ejecución de un contrato de
seguro
+info: infoamáción adicional
Leg¡ümac¡ón para el tratamiento de sus datos
La bas€ legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del
contrato de seguro en los téfmiños que fgurañ en las Condiciones de

la Póliza. asi como en la Ley de Contrato dg Soguro y Loy do
Ordenac¡ón, Suporv¡sión y Solvenc¡a de ent¡dades aseguÉdoras.
+iñfo: iñfomación adicional

Dest¡ñatarlos

Sus datos podrán ser comuñicados a:

r' Reaseouradorasy/oCoBeguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacioñados con el cont6to de segurc suscrjto (por e¡emplo:
proveedore§ de CNP Partners para la pre§tación de algÚn setuic¡o

relacronado con su contlato. empresas tramiiadoras de siniestros con
quieñ CNP Partners haya externalizado dichos servicios, peritos, elc..),

con los que CNP Partners se compaomete a suscribir el

corfespondienle contrato de tratamiento de datos.
r' [4ediadores (agenles y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su coñlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pata el
cumplimienlo de ¡as obligac¡ones de supervisión y/o para gestión
adminislrativa y geslión centralizada de recursos informátlcos.

Transfereícias lnternac¡onales prsv¡stas: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP PaÍ¡ers.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, rectilcar y suprimir los datos, as¡ como otros derechos como
se explica en la infomación adicional.
+info: informac¡ón ad¡c¡onal
INFORiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tralamiento do sus datos
Datos de Contacto:
Domiol¡o: Carera de San Jerónimo 21.28014 ft,,ladrid

Teléfono:915243431
Coraeo Eleclrónico: alencion@cñpparlne$.eu
Delegado de Protección de Datos: !poÉg@§!ppEd!9lsj!
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Pdncipal", los Datos Personales serán
tratados paral
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos;

' Eñ su caso, para la aealización del lest de idoneidad y
conveniencia. asl como en su caso mantener actualizados sus
dalos para este fini

' Suscribr, curnp,ir y exigirel cumplimiento delconlrato de seguro;
- Gestionar y dar seguirniento administralivo al cont¡ato de seguro

hasta la exlinción de las obligaciones juridicas de las panes baio el
mismo:

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contEto de seguro y emilia recibos relativos a las mismas;
. framitación de los siniestros (incluyendo prestacióñ de servjc¡os

pof tefceras empresas conlfatadas por cNP Parlners pafa el

cumplimiento delco rato de seguro, la peritación de los daños y

en su caso. liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemal¡zado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesl

. Reg¡slao de pólizas, s¡n¡estros, provisiones lécnicas e ¡nversiones:

' Realizar evaluac¡ones del riesgo, solveñcia y posible faude de
for¡a prcvia a la suscripcióñ del contrato de seguro o en cualquier
momento de la v¡gencia del m¡smo, inciuyendo, habida cuerta del
interés legítimo que ostenta la Entidad Asegu.adora, la co¡sulla y
cruce de los Datos Personales con ficheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con flcheros sobre solvenc¡a patrimonial y

crédrtoi
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas

que obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de técnrca aseguradora en análisis de
mercados objet¡vos y perf¡lados con fnes actuadales para la

delerminac¡ón de la prima en la suscripción delconkato de seguro;
. Gestionar. en su caso. de forma cenlralizada los recursos

rnfomátjcos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

es1én en la nube) o para fnes adminislralivos intemos denlro c,el

mÉmo llrupo de empresas al que p€rtenece CNP Partners.
. Remitiale comuñicacioñes comerciales sobre los prodLrctos deCNP

Partners similarcs a los contratados a través de coraeo postal y/o

llamada telefónica.

¿Oué tratamié os adlclonales podemos reallzar?
Adicionalmente
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitne ofurtas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi como
rnfomac¡ón sobrc productos dislintos a los contratados, infomac¡ón
sobre las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevara cabo
(enlre lasque podrán figul¿tr, cámpañas, proyectos, sorteos. concuisos.
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encLrestas de
salisfacción y env¡o de newsletlers (todo ello ¡nclu$o por medios
eleclrónicos).
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"/ Si ha aceptado sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
peñiles con flnes comerciales y de marketirE con el objelo de conocer
sus preferencias y necesidade§ y, en su ca§o. y enke o{ras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tralaremos sus datos?
Los datos personales proporcronados sé consetuarán mÉnlras se
mantenga la relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o
se hub¡era opueslo con anlerioridad. en su caso y una vez flnalizada.

duranle el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento d¡chos plazos enviando un coareo

electónjco a cualquiera de las direcciones de coneo electónico
estableodas en Dalos de coñtaclo del Responsable de T.atamiento.
r' Si ha dado su consentimienio. podremos tratarsus datos para remitirle

ofedas comercia¡es de CNP Pañne$ por medios eleclrónicos, asímmo
información sobre productos distintos a los contratados. información

sobre las accioñes de ñarkeling que CNP Partners vaya a llev¿r a cabo
(entre los que podráñllgúar. campañas. proyeclos. sorleos. conqJrsos,

eventos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de

satisfacción y eñvio de newslellers (lodo ello incluso por medios

electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos traiar sus datos para la elaboración de
perfiles con fines comerqales y de fiarket¡ng con el objelo de conocer
sus prcfercndas y nece$idades y. en su caso, y entre otras, adecuar
las comuñicaciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

Lostratamientos establecidos en ¡os dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicile su oposición de confotmidad con lo
establecido en el apartado "Derechost ¿Cuáles son sus derechos cuando
no§ facilita sus datos?" indicado en e§le documento de info adicional.

Leg¡ümación para eltÉtam¡ento de sus datos

¿Porqué podemos tratar sus datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de
seguro. En c€so de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la celebración del contrato de segúro y/o

gestión del conlrato.
Adicionalmente. sus datos sérán tratados por los siguientes molivos:
r' Sr ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comercjales de CNP Partners pormedios eleclrónicos ¿sicomo
informacióñ sobre productos distinlos a los contratados, para informarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán ligurar campañas,
proyectos, sorteos, concur§os, eventos de cualqu¡ertipo ytemática) y/o

¡ealización de encuestasde satisfacc¡ón y nev/sletters (todoello rncluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas

fiñalidades.

'/ Si ha aceptado la cláusula para ei tratamieñto de sus dalos para la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el

objeto deconocersus preferenciasy necesidadesy, en §u caso, yentre
otras, adecuar las comLnicaciones comerciale§, diseñar productos en

base de dichas prefer€ncias y necesidades.

Asi mismo. podremos tlaiar sus datos para el cumplimienlo de una

obligación lega!. de acuerdo con lo eslablecido en la normal¡va que

aplique al contralo de seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contralo

de Segúro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades

Aseguradoras y su ReglanÉilto de desarrcllo, Ley de MediaciÓn de

Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia de señicios financieros.

Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubré

de 2014, por elque se complela la Directrva 2009/'138/CE, asicomo los

Reglamentos comunitarios de eiecución de solvencia ll, Dlrecliva UE

20'16/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

dalos fundamentales relativos a los productos de iñversión minoaista

vinculados y los produclos de ¡nversión basados en seguros, en su

caso. Real Decreto 1588/1999. de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por

pensrones de las empresas coñ los trabajadores y benefcianos. asi

como cúalquier otra Ley que se promulgue en un fduro y que afecte al

contrato.
Asl mismo, se podrán traiar para los casos en que exista un iñterés

legitimo por parte de la aseguradora.
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Dest¡natar¡os

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo mdicado, si ha aceptado la cláusula de comuñicación de
los datos, sus datos se van a comunicaa a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle ¡nformación comercial
sobre produclos de seguro, intemediación a lravés de inlenret. y
planes de pensiones, informarle sobre acc¡ones de marketing (entre
las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorleos, coñcursos,
eventos de cualqúier tipo y temálic2) as¡ como envio de newsletters,
por cualquiermedio (entre otros, postal. telélono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAT FN FSPAÑA
. CNP CAUIION SUCURSAI EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡/I\¡UNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos únicamente ¡os tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo. sus dalos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de
c¿rlera. fusión. escisión y lra¡sfomación.
La transferencia lnlernacioñal de Datos a las empresas del Grúpo
Salesforce. solo se llevará a cabo siempre y cuando las misñas estén
incluidas eñ el ámbito de las Normas Corporalivas Vinculanles del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable d
español y contarán con lodas las garantías y medidas para

salvagoardar la seguridad de sus datos.
fvlanlendremos actualizada la información sobre lrañsferencias
intemacionales qúe se vayañ a realizar en un futuro en nuestra web:
hllDsl/www cnDoafl ners.es/oolitica de-DÍivacdad/
Derechos
¿Cuáles son sus dorcchos cuando nos faeil¡ta sus datG?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
lratañdo dalos peEonales que les conciemañ o no.

Las peBonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asi como a solicilarla rectificación de
los dalos inexactos (der€cho de rect¡f¡cación) o en su caso, su
supresión cuando, eñke olros rñolivos los datos ya no sean necesaros
para los flnes que fueron recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicilar la

limitación del tralamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los
conservaÍemos para el ejercicio o la defensa de reclamacioñes
(derecho a ¡a l¡mitac¡ón del t.alam¡ento).
En detemlnadas circunstanc¡as y por mot¡vos rehc¡onados con
su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al
tratam iento de sus datos. Cl{P Partnors doiará de tratar los datos,
salvo que obodezcan a motivos leg¡l¡mos o el ejercic¡o o defensa
de posiblés reclamac¡ones.
De rgual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revoc¿c¡ón del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad
asegúradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá

¡ealizar pero siempre qLre cumplan con los reqursilos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cu3ndo la empresá a la cual

deben ser comunicados sus datos teñga operativa la plataforma para
poder eiecutar la ponabilidad (por ejemplo. no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡enle dirección
de e-mail: glEte§Dqleloq¡oqlppeIle§C! ¡ndicándonos que es lo
que necesita eñ relación consus dalos.Si pr€fiere enviarnos su petición
por correo ordinafio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Servic¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2'1

280'14 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se poñe en conlacto con nosotros en
relaüon a la flolecc¡ón de dalos pefsonales

CNPFhRINERSDES€GUROSYREASEGUROS,SA -C@IA¿¿ST.KhM ?] 23OI¡MADROlE SPAÑA)-I '34915280 F rl¡915?r3¡01 m.i09',m! B
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E,^RTN ERS

BOLETIN OE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NO BRf DE L¡ ASEGURADoRA. cNoDARhFRSDEStCJmSYiIASFCJaOS.qA do.d d¿süáB¡orSá.ddrm 2r 23or¿ M¡dr llEp¿ ¡r
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MIU RALEZT OEL iIESGO C UBIERTO \ x V II¡
CONCEPTO POR EL CUAL SE ASICU

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamaciÓn lo puede hacer a lravés de ema
rgqallaAAlCs@elppeju@o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dingdo alServicio de Atención de Reclamac¡ones
En todo caso. puede acudir a la ageñcia española de protecció¡ de

datos que es la autoídad encargada de velar pot el cumplimienlo de

sus derechos en esta rnateria. En su pág¡ña úeb puede encontrai
información adicionaly complernentana sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un link a su página web:
htlosr//www.aqDd.es/oortalu€baood/index-ades-idoho.pho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar ol uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tram¡tación. Derltación Y liouidac¡ón del m¡smo. dado
oue de lo contrario no se Dodrá e¡ecular el contrato

D Acepto, conforme a lo anterior. altratamieñto de los datos de salud para la elecución del conlrato por la propia aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo stguiente. sus dalos podrán ser lralados para remilirle oferlas comerciales de CNP Partners por medros eleclrÓnicos. asi
como rnlormáción sobre productos distintos a los conkatados, infoimación sot rc las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabode cualqLtiertipo (enke otras, campañas proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y lemálica), la real¡zación

de encueslas de galisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobrc producto§ di§t¡ntos a

los contratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envfo de newslelters (todo ello ¡ncluso por
medios elect.ón¡cos).

Si acepta lo sigulente. sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan olrecer información comercial sobre sus productos y seryicios. reaiización de accjones de markeiing de cualqu¡er tipo (entre

otras. carnpañas. proyectos, sorleos. concuGos evenlos de cualqu¡er tipo y lemática), asi como env¡o de ñewsletters, por cualquier

medio (eñtre otros, postal, teléfono, e-mail). +¡nfo: información adicional

tr Acepto la comunicación de mjs datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Pañners para fines mmerdales y de market¡ng
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sus dqtos podrán ser tratados para la elabo.ación de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencia§ y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicac¡one§ comerc¡ales, d¡señar productos en base de

dichas preferenciAs y necesidades.

n Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de peliles con fines comerciale§ y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) aSEGURADO(S):
. Man¡f¡esta(n) su¡nlefésen adheriGeala pól¡za colectiva Nó 20671 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autori¿ado para d¡stribución de seguros de CNP Partners. coño
suscr¡ptor.

. Declara(n) qué han lefdo y aceptan el conten¡do de la Cláusula relat¡va al Tratam¡ento y Cesión de Datos Porsonalos.

. Oe conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Cortrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al én el presente

Bolet¡n de Adhesión de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pud¡eran ser consideradas l¡mitat¡vas de los derechos del
Asegurado, son espec¡ricamente aceptadas, med¡añle la del Boletiñ de Adhesión del Seguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas

examinado deter¡damenle y de mostraBe plenamente conlormés con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recibido la totalidad

de los documentos anter¡ormente c¡tados quo componen su Contrato de Seguro. De ésta manera el Asegurado, estando contorñe con su

¡nclus¡ón en el seguro en la lorma indicada en el presente Bolet¡n de Adhesión de Seguro, firma al p¡e de este documento en prueba de

acepteción expresa del conten¡do del conlrato d€ S€guro suscrito.

cNPdAffNERSOESEGURISYREASEGUROS.SA-C e@dáSanJ6rúúo ?1.2301411ADF10
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CNP PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESION/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N'20671 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
ilolGnE DE LA A6E6Ji OOR : CNP PARI TJERS 0E SESLI RO S ! REASEGL-|R OS S.A dmo|ád, ¿n Cáré,á dé Sa rmm 2 r . ?3¡ 14 Már nr t F +"1a)
§JSCñPron DEL SEGUPo BANtoA. § A . o@&r'do ú Avd! de la ú€nrl 5 . 20001 S¡¡ se¡¿sria¡ lE§peal
ilE)llOO R: 6 AMOA h{GENIE EXCL |SIVO Da FRE O lC A. -Au ror z¡do pa'¿ dBlróu¿¡dr ds ssqros d6 CNP P srry!

,lAIURALE.¿A DEL FIESCO CUEIERIO 11. \,ú¡
COIICEPIO POR ÉL CUAL SE ASEEJRA For dé0É ilen¿

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apéndicés que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, quo, en su con¡unto, const¡tuy€n el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo
por sepafado.

La6 cláusulas de las CONDICIONES GENERALES soh desarolladas y, en su caso, modilicadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETII'I/CERTIFICAoO INDIV¡DUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETINICERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo
que dlcha d¡scrcpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 12¿ del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Asegurador¿s
y Reaseguradoras, aprobado por Roal Docreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber rec¡b¡do, e¡ la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa coÍ¡prens¡va de todos los aspectos relativos al
pfesente seguro que se contemplan en los citados preceptos reglaméfltaños.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en BARAKALDO a 12 de Julio de 20'Í9

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu arriola anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Área cornerc¡al

D. Sant¡ago Doñinguez Vacas
Di recto r Gén e¡a I Adj unto

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLETIN DE AOHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE. EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A fODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.

DE SEG].rRoS Y REASECUROS SA - Cátrera Éá S¿( Jddm 2! ?Ú01¡MADR|o (EIPAÑA]-r. 9152¡34{.
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PARTN ERS

INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOT¡ERE D' LÁ ASEGI)RADOR¡: CxFP¡cIMaSDESECJROSYFITSEGJQOSSA.ToTTI'¿d¿én1rd¿dosrJdú,ñqrl.rmt¿M.l^dt sr¿l
8Áfl {0¡,§ ¿ do{ d e 6 A!{? oe i L D@. 5. 2m04 S¿n s¿B¡¿n tsps\rl
saNroa fa.aGENIE Éxclrlsrvo oE PiGDrca .aulqn¡do pah d§t¡DEú rk *gj@ d6 cNP Pd[E6

I{ATUTIATI:Á OEL RESEO CUBIEifO NÚVII¿
CoIICEPTO POR EL CUAL 6E ASEGIJRA: od tuorh ¿t ¡¿

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/'1980, de B de Oclubre, de Contrato de Seguro, asi como por las disposiciones
qúe lo modifcan en la Ley 2ú12015 de Ordenación, Supervisión y Solvenoa de las Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las d¡spos¡ciones del Real
Decreto 106ty2015 de ordenación. supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reasegurado.as, asi como las disposiciones concordantes El contrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá poi lo convenido en el Boletin de Adhesión y en los restantes documentos contracluales si los hubÉra, s¡n que tengan
validez las cláusulas l¡mitativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boletiñ de Adhesióñ y que no sean acepladas
por escrito.

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es ¡a entidad que, a cambio de la prima. asume la cobertura delriesgo objetode este contralo y garantiza elpagode las prestaciones
que coresponda con arreglo a las condiciones del mismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. sociedad anónima inscrita en el Registro de Eniidades Aseguradoras por Orden lrinislenal de '13 de
Septiembre de 1978 con el número C'559 coñ domicilio social en Carrera de San Jeróñimo, 21 - 28014 N4adrid, es quien asume la cobelura de los riesgos objeto
de este contrato y garantiza el p4o de las prestaoones que corespondañ con aÍeglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. conesponde al Ministerio de Emnom¡a. lndustria y Competitiüdad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes.
ASEGURAOO: Es la persona fís¡c¿ que. cumpliendo con las cor¡dic¡ones de adhesión. se ¡ncorporan al conlralo de seglrro. es titular de ún conlráto de préslamo
con elsuscriptory abona ¡a prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los de¡echos y obligaciones que por ley le conesponderian altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas ojurldicas designadas en las presenles Condiciones Paniculares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presenle seguro elAsegurado ha designado a la entidad preslamisla como benefciario con carácter inevocable

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán ¡a condición de asegurados del presenle seguro las personas f¡s¡cas que reúnan las s¡guientes condiciones:
1 1 Ser lilulares de un préstamo personal o hipotecario. formalizado con Eankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Boletin de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado €€té comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efeclo.

No obstante lo anterior. para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de añ05 de duración
delpréstamo ño podrá darcomo resúltado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá sL¡scribir el presente seguro.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sínloma de enfemedad, no estaÍ en ¡a Fecha de Efecto del Seguro. en situación de lncapacidad Temporal, tal y
como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Parliculares, no haber estado en situación de ¡ncapacidad Temporal durante más de 30 dfas cdnse-
cut¡vos en los 24 meses antenoEs a la fecha de efecto delseguro, nisertitular de una prestación porinval¡dezen dicha fucha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de atta en mulualidad, montepio o inslilución análoqa que la leg¡slacióo detemine
1.7 Además para la cob€ftu¡a de D€Gsmpleo:

No conocer. o estar en situación de conocer que se va a producir la extinción o suspensaón de su re¡ación laboaal por cualquiera de las causas que darian
derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Adqmás para la cobeñura del riesgo de lncapac¡dad Tempoml y Ho6p¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna entermedad de carácter evolulivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS los téminos condiciones en el Boletín de Adhesió¡ las nlias as serán

En el seguro de protección de pagos quedaráñ cubieflas las sigu¡entes cort¡ngencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletin de Adhesiónl

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Uñicamente estarán cubiertos frente al.iesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E[ilPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA. a excepción
de los funcionarios públicos, qLre:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación. hubieran tenido una Relación Laboral ¡ninte-

numpida con el mismo empleadorde al menos seis meses de duración con contralo ¡aboral indellnido o contrato de alta dirección en los lérminos
regulados porel R.D 1382/1985 de l deagosto,porelqueseregula la relación laboralde carácler especial del personalde alta dirección.

b) Y que en el momeolo de tnclrrrir en la siluación de Desemp¡eo que dé ¡ugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su ñivel conlÍbul¡vo que otorga el Señic¡o Público de Empleo Estatal (SEPE), excepio en el supuesto de Personal
de Atta Dirección sin derecho a acc¡ón prolectora de la Segur¡dad Social o de¡ Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la efinción del contrato de lrabajo confome a lo establecido en el apartado 4.'1.'1., y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el Servicto Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO
Para aquellos Asegurados que sean Trabaiadores por Cuenta Ajena yTraba-
jadores F¡os Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en situa-
ción de inaclividad-
Para aqL€llos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabaiadores
por cuenta propia), trabaladores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contralo laboÉl ño pue-

dan eslar cubiedos por desempleo v los Funcjonarios Públicos, asÍ como los
T¡abajadores Fijos disconlinuos en los pedodos en los que se encuentren en
aclividad.

INCAPACIDAO TEI\,IPORAL

Aquel¡os Asegurdos que por su situac¡ón laboral en el momento de produ-

ofse el srnreslfo no fesulten elegibles ni para la cobeftura de clesempleo nr

oara la de lncaDacidad Temooral.
HOSPITALIZACIÓN
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PARTNERS

INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

I]OIIORE DE LA ASEGUNAOORA: CnP PARTNERS DE S EGU R0 s Y REASEOIRoS s-A dom c ¡¡d: s f,1,roá de sa "Esrm,21 2¿(,'1M*idlEs.¡ñal
BAN{0A,§A dom4n¡boAvns r,€b übad t- 2!00¿ S& S€las¿i lEsp¡ña)
BANr(OA l4ÁGErlfE EXCLUSVo DÉ PREoTCA. -A!rd rádo pam d§rüud d¿ eguB rh CNP F4ri6rc

NAIURALE¡A DEL RESGO OJAERTO IK VÚJ
cOrlcEPTO POR EL ClAl SE ASEqIRA: Púr @en5 a Én¡

Se eñtenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encrJentran quienes, pud¡endo y queriendo trabaiar remu-
neradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad. a excepción de los funcionarios púb¡icos. y que:

a) Hasta el momento de incurrir en la siluacióñ de clesempleo húb¡eran tenido una relación latloral ¡ninterrumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un
conlrato laboaal de durac¡ón ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baja, con úna jornada no ¡nfe or a 25 horas semanales colizando en el
Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Eslatal u organismo que lo sustituya. como totalmente
desempleado y buscando aclivamenle un nuevo lrafla,o.

b) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contr¡but¡vo del Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de incurrir en la situación de Desempleo el /Asegurado se encuenfa cobrando una preslacjón púbhca derivada de una ¡ncapacídad
lemporal como consecuencra de contingeñcias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de desempleo en su nivel
contributivo
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la sumá aseguráda, por cada perlodo completo de 30 d¡as naturales conseculivos en situación de desempleo
del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los
pagos suce§ivos por esta presiación se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en

dicha situación. 0e no peflnanécer los 30 dias consecut¡vos en situación d€ Desempleo, la Ent¡dad AseguÉdora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garanlia de Desempleo so establece un per¡odo de carenc¡a ¡nicial de 60 dias naturale§, a contar desde la fecha de efecto del seguro, dulante
los cuales de producirse el siniestro por Desempleo. la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.

En el supuesto de producirse situaciones de Dgsempleo subsigr.rientes a una situación antedor de Desempleo que dio lugar a indemnización por parle de
esta pó¡iza, se procederá al paoo de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado vinculado d€ foma act¡va a una ñuova relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo minimo d6 180 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidos y haya suporado el per¡odo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva rclación laboml. En caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.

3,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alleración temporal (siluación fisica revers¡ble) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
deblda a un acciderte o enfermedad. y que determina la imposibilidad de¡ Asegurado para ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión

hab¡tual. originada ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD fEt\¡PORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dichá situación tuvieran la condición
de AUÍóNOI,1OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, traba
jadores por cLtenta ajena con un contralo laboral temporal. trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la

garanlía de desempleo y funcionarios públicos. siempre que el accidenle o la enfemedad que den luoar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran
con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo esláblecido respeclo al periodo de carencia.
El Asegurado, en ol momento de la contratac¡ón no ha de estar en sitr¡ación de baja laboral por razonea dq salud, ni do baja por enlermedad
duÉnte más de 30 dÍas consecut¡vos duranle los 24 meses anterioro§ a la coniratación, n¡ dsben ser litulares de una pr€lac¡ón per¡ódica o
prestación por inva¡idez.
El Asegurador abonará al Beneficiano la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada penodo completo de 30 dias
nalurales conseculivos en los queelAsequrado se encuenlre en dicha situación De no permanecer los 30 dias consecútlvos en slluación d€ lncapac¡dad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cañt¡dad alguna.
Para la garantia de lncapacidad femporal se establ6ce un per¡odo de carencia ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efeclo del seguro,

duranle los cuales de producirse el sinieslro por lncapacidad Temporal. la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna
En el supuesto de producirse lncapacldados Tomporales subsiguientes a una situación anlerior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por pane de esta póliza. se procederá al pago de ñuevas paestaciones, transcurrldos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en situación de alta en el régimen
corespond¡ente, desde él fln de la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal siempre que la enlermedad causante sea la misma que originÓ la lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza Cuando la Incapac¡dad Tempora¡ subs¡guiente se debaa una enfermedad d¡st¡íta, se procede¡á

al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡do 30 dias in¡nterrumpidos en situacióñ de alta en 6l régimen correspondiente, desde el fin de la Ú¡tlma

incapacldad lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadeE Tomflorales subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá poriodo de carencia.

3.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la póli¿a se entenderá como dia de hospitalización la situación de ingreso acaecida al Asegúrado cada 24 horas conseculivas en un

establecimieñto hospítalario en condición de paciente. ya sea por enfem'redad o acc¡dente y con la flnal¡dad de someterse a tratamientos médicos o

quirúrgicos
Se entenderá por hospitalización el internamiento en Cenl.o Hosp(alar¡o. Cenlro Sanitario o C¡inica siempre que el Asegurado pemanezca hospitalr-

zaclo en tenitorio español más de 7 dias conseculivos, en un establecimiento público o privado legalmente aulorizado para ellralamienlo de enfeme
dades o lesioñes corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenclones qultÚrg¡cas.

Estarán cubierlos por Hospita¡ización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización. NO RESULTEN ELEGIBLES

Nt PARA LA COBERTURA DE DESEI\4PLEO INVOLUNfARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\TPORAL, es decir aquellos Asegurados que eñ el mo-

meñlo de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de aelaciÓn laboral, ni por cuenta propia ñi por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de produc¡rse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y úna vez kanscunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo

de 30 dias ñaturales consecutivos dicha situación. De no permanecer lo§ 7 dias consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora

no abonará cantidad alguna.
pa.a la garantia de Hospitalización so establece un pedodo de carenc¡e in¡c¡al de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro. durante

los cuales de producirse el siniestro por Hospilalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subsiguienles a una situaoón anterior de Hospitalización que dio lugaa a indemnizaciÓn por parle de esla

pótiza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, iranscurridos ,l80 dias ¡ninterrumpidos desde el fln de la última Hospital¡zación 3¡empre que la

6nfermedad causarte sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hospltallzación

subs¡gu¡enté so deba a una enfermedad distiñla, §e procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el f¡n

dE la últ¡ma Hosp¡tal¡zación.
En el supüesto de producirse Hospitalizaciones subs¡guiontes deb¡das a causas accidentalos no habrá poriodo de carenc¡a
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INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOMBRE DE LI ASEGUFTOORA: C\FPARINEFS 0F 5ÉC!e'1S r' qE-AslCUPoS t A dorclsd"s ¿¿mr¡oel-¡sdrc.7 .73!!¿vd oll)Mr4
eAuioa,§4. oor,creoo¡rn, d. aúLqlr 5. 2000! s¡r 9&60d llr@r¿,
BAN' 0Á S4 aCE !_E CvC.. S V0 DE PRtolCA .arrdeo p¿? óBtt¡@ oo Es,s & C¡P oa Nb

Les coberturas de Desempleo, lncapacidad Témporal y Hospital¡zación son éxcluy€ntes entr6 si dependiendo ale la s¡tuac¡óñ labora¡ en la que se
encuentre el Asegurado en el momento de producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto poa Desempleo no podiá eslar
cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zación e igualmenle en 6l resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.

¿, SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma ¡usegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado que fgurará en el Bolel¡n
de Adhesión/Certificado de seguro qLre. en el momento de producrrse el sinlestro, estuviera abonando el Asegurado
A eslos efectos se entenderá por cuola ordiñaria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes intereses remuneratorios, con
exclusión. por tanto, de los jntereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo

pactado en eL contrato de préstamo vrnculado a esta PÓliza.

El ¡mporte de la suma aségurada que represent¿r el lim¡te máx¡mo a sat¡sfacer por la E¡t¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será super¡or en
n¡ngún caso al importe máximo de 1,500 € por cuola mensual asegurada para préstamos hlpolocar¡o8 y '1.000 € por cuota monsual asqgurada paÉ
préstamos personales, cualquiera qué fuera el ¡mpode de la cuota ordináÍ¡a.
La suma asegurada se aborará al Asegurado con el l¡m¡te máximo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garant¡a
cub¡erta (lncapacidad Temporal, Desempleo u Hospital¡zac¡ón) ocurra duranle la vigencla del seguro y haya transcurido el periodo de carsñcia
pala cada una de las garantia§.

5. PRIMA
Este seguro se conlrala a Prima Única.
En el importe lotal de la Prima expresado en el Boletin de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles ancluido el recargo
del Consorcio de Compensacióñ de Segúros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amonización anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parle de la prima ño consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletin de Adhesión.
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entÉrá en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

siniestro y se entenderá que el seguro queda exlinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El penodo de vigencia delseguro será el exp.esado en el Boletin de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones seÉ el previsto en el aliculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las segutos privados y

dispos¡c¡ones concordantes.
E¡ Suscriptor de¡ seguro. el Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneficiar¡os. asi como sus derechohabientes, están facultados para formular queja§ y recla-
maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po de la Caste¡lana ño 44, 28046
ft¡adrid y página Web: www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/¡ñdex.asp contra la Ent¡dad Aseguradora, s¡ coñsideran que ésta reaiiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advjele que, para la admisión y lramilación de quejas o reclamaciones añte el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible

acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escr¡to al Servicio de Queias y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso.

con posteriondad, at Defensordel Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el p¡azo legalmente establecido sin que haya sido resueltB por

la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en Carera de San Jerónimo. 21 - 28014 Madrid. tram¡tará y resolverá cuantas
queias y reclamacioñes Ie sean formuladas por las personas anlerioÍmenle mencionadas, en primera instancia y tlas su resolución por dicho departamento
podrá segui.se la tramitación anle el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domicil¡ado en cJ Velázquez, 80, 1" D. 28001

[,1ADRlD Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.ora.
La Entidad Aseguradora se compromele a prestar la colaborac¡ón necesaria en la ¡ñslnJcoón del procedimiento de resolución de las queias y reclamacbnes
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de rectamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tulel¿ iudicial, el

recurso a otro mecanismo de soluciÓn de conllictos. ni a la proteccaÓn administrativa.
El SeMcio de Quejas y Reclam8ciones, actuará en la rcsolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará

a disposición de los Asegurado$ en las ofic¡nas de la Ent¡dad Aseguradora, y qL¡e les será lacililado en cualquier momento.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al conselero Delegado

Area comerc¡al

D. Sart¡aqo Dominguez Vacas
D¡rector General adjunto
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CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DOMICILIO SOCIAL: Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡i1ADRlD. ESPAÑA CNP
INSCRIIA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O I\4

13-0S.78 CON EL NUMERO C.55S Y EN EL R M DE I\4ADRID AL TOT,IO

4 819 Gra1.. LIBRO 3.991. FOLIO 195, HOJA 38280. N.l.F. A-28534345

PARTNERS

CONDICIONES
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POLIZA COLECT¡VA
DE PROTECCIÓN DE
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PARTNERS

1, DEFINICIONES

A los efectos del presente coñkalo se enlenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Pól¡za de Seguro ¡as personas
fisicas que reúnan las sigurenles condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
fornali¿ado cdn Bankoa S.A

1.2 Haberse adhe.ido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la pr¡ma única

1.4 Que la edad del asegurado esté comprcndida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Eñcontrarse en estado de buena salud. srn síntoma de
enfermedad. no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
qL¡eda defn¡da en las presentes Condiciones
Particulares. no haber eslado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por
inva¡idez en d¡cha fecha.

f.6 Cot¡zar a la Seguridad Socialo eslar en siluación de alla
en mutual¡dad, moñtepio o instilución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
prodúcir la exiinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que dariañ derecho a la
preslación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

ASEGURADO: Es cada uña de las perso¡as fisicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable. se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona luridica que
suscribe las pólizas con La Enlidad A§eguradora La flgura del
sLrscnptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstante, todos los derechos y obligac¡ones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien aboña las primas
excepto los derechos que corespondan a favor del
benefciario

ENTIDAD ASEGURAOORA: Enlidad que, a cambro de la
prjma, asume la cobertuÉ del riesgo obieto de este contralo y
garanliza el pago de las prestaciones que coñesponda con
arreglo a ¡as condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas físicas o lurídicas
desrgnadás en la8 presentes Condiciones Particu¡ares
titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegurado ha des¡gnado a la entidad
prestamista como beneficiatio con carácler irrevocable.

PÓLlza: Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que se recogeñ los datos y pactos del conlÉlo de seguro. En
concrelo, la presente PÓliza se compone de:

Las Condiciones Generales y Parliculares del Conlrato de
Seguro, que regulan los deEchos y deberes de las parles con
relación al nac¡m¡ento. vida y extinción del contÍato y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20671

en dichas etapas y el alcance de las garantias cubiedás para
los respeclivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

EI Boletfn de Adhesión, que es el docúmento emitido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal. en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada preslación y las condicioñes aplicables a las mismas

Posteriomenle. y eñ caso de modificac¡ón de la póliza. los
camt¡¡os se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Bolet¡n de Adhesión, nunlerados correlalivamente. cuantas
veces sea necesario.

Todos eslos documentos lorman parte de la pól¡za, los cuales,
en sú conjunto, constiluyen el Contrato de Seguro. careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo establec¡do en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el p.ecio del seguro

RECIBO DE PRIMA: Es el documento justiflc¿livo delpago dél
seguro, donde flgur¿¡ el importe resullante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entÍa en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Paliculares.

ENFERMEOAO: Toda allerac¡ón de la salud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba dar lugar a consulla
o deba ser diagnost¡cada o tratada por un médico autorizado
leQalmente a pract¡car su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona flsica que
se obliga a prestar su lrabajo, en dependencra de un
empleador en base a ún contralo de traba,o a cambio de úna
remuñeración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente. que se encuentÍe dado de alta en el Rég¡men
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
func¡onario públ¡co.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona flsica que desarrolla una aclividad profesional
remunerada no dependiente y que se encueñka dado de alta
en el Rég¡men Especial de Trabajadores Autónomos de la
Segundad Social, lVutúa, Moñtepio o inslitución análoga

FUNCTONARIO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a
prestar su propio lrabajo para cualquier organismo o eñte
Estalal, Aulonómrco. Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatuto de la Función Püblica.

DESEMPLEO: Siluación en que se encúenlran qu¡eneg
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena pierdañ su empleo o vean reducida sujornada de lrabajo
y sean privados de su salario porcausa dislinta de su voluntad
y por aquel¡as causas contempladas en las Condiciones
Particulares de la presente pól¡za.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alleración temporal del estado
de salud del Asegurado conslatada méd¡camenle, debida a un
accidente o enfermedad de los clb¡ertos por esta pól¡za. y
delerminante de la total ineplitud del asegurado pára el
ejercic¡o de su actividad profesional de forma no permanente.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de i¡empo computado en
dias o meses lranscunidos a parlir de la Fecha de Efecto del
Seguro. o, en su caso. entre dos siniestros, durante el clal el
contrato de seguro no despliega efeclos, es decir, el presenle
conkato de sequro no cubae contingenc¡as durante dicho
periodo
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Los tralamientos que en dicho establecimiento se ofrezcan.
deben ser prestados por pesonal médico tilulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el impone que. de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneflciario al acaecimienlo de ¡as
contingencaa§ previ§tas eñ la m¡sma

ACCI0ENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violeñta, extema y ajeña a la inlencionalidad del Asegurado.
acaecida durante la vigencia de la pól¡za.

2, LEGISLACIÓNAPLICABLE

PARTNERS

RELACIÓN LABORAL: La relación iurídica ex¡stenle entre uñ
Trabaiador por cuenla ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporai derivada de una caL¡sa súbrta,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acáecida duranle la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamiento en Centro Hospitalario,
Cenlro Sanitario o Clinica coño consecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se enliende por centro hospitalario. centro san¡tario
o clín¡ca aquellos establecimaentos leqalmenle autorÉados
para el katamiento méd¡co de enfermedades o lesiones
corporales. provistos de med¡os pa¡a efectuar diagnósticos e
intervenc¡ones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermela du¡ante las 24 horas deldfa.

a) Oue el riesgo extraordinarao cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza
de seguro contratada con la enlidad aseguradora.

b) Que. aun estando amparado po. dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la enlidad aseguradora no pudaeran ser
cumplidas por haber sido declarada jud¡cialmente en
concufso o por estaf sujeta a un procedimiento de
laqu¡dac¡ón iniervenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajusl¿rá su
actuación a lo dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de I de octubre. de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del segurc de riesgos extraordinaraos. aprobado
por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero, y en las
d¡sposiciones complemenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la natura¡eza: teremotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las
produc¡das por embates de mari erupciones volcánicas;
tempestad ciclóñica at¡pica (incluyendo los vienlos
elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados); y caidas de cueeos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedición. motfn y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguidad en liempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupc¡ones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certilicarán, a
¡nslancia del Consorcio de Compensacióñ de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
Meteoro¡ogia (AEMET), el lnst¡tuto Geográfico Nacionaly los
demás organismos públicos eompetentes en la mate¡ia. En los
casos de acontecimientos de carácter polilico o social, asi
como en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o
actuaciones de las Fuerza§ Amadas o de las Fuei¿as o
Cuerpos de Segurid¿d en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensacióñ de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y adm¡n¡strativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Léy de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡oñados en personas aseguradas por
contrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en quo es
obl¡gatorio el recargo a favor del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no
haya proced¡do la doclaraclóñ of¡c¡alde guerÉ.

d) Los de¡¡vados de la energ¡a nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo
establecido en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsabil¡dad c¡v¡l por daños nucleares o
produc¡dos por mater¡ales radiact¡vos.

é) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
dist¡ntos a los señalados en el apartado 1,a) anter¡or y,

en particular, los produc¡dos por elevac¡ón del nivel
freát¡co, movim¡ento de laderas, desl¡zam¡eñlo o
asentam¡ento de terrenos, desprendim¡cnto de rocas
y fenóménos sim¡lares, salvo que éstos tueran
ocasionados man¡l¡estamente por la acc¡ón del agua
de lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una situac¡ón de ¡nundac¡ón extraordinar¡a y se
produjoran coí caráctor slmultánoo a dicha
¡nundac¡ón.

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/'1980, de B de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
20n015 de ordenEción supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asf como el Real Decreto
1060i2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposic¡ones concordanles, y se
regirá por lo convenido en la Pitliza y en los restañtes
documentos contractuales. sin que fengan va¡idez las
cláusulas limilalivas de ¡os derechos del Asegurado que no
flguren destac¿das de modo espec¡alen dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venla a kavés de medios electrón¡cos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
ia Sociedad de la lntormación y Comercio Electrónico.

3, TRIBUTOS

Los impuestos y recargos legalménle répercutiblés que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en el futuro, correrán a cargo del Tomador
delseguro, Asegurado o Benef¡ciar¡o, según proceda

4, CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COIV]PENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Eslatulo legal del Conso.cio de Compensac¡ón de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
oclubre, el tomador de un contrato de séguro de los qúe deben
obligatoriamenle incorporar recargo a favor de la citadá
entidad públ¡ca empresarial liene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquler enl¡dacf
aseguradora que reÚna las condic¡ones exigidas por la
legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siñiestros p¡oduc¡dos por
aconlecimienlos efraordinarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuañdo él asegurado tenga su resideñcia habitual
en España, serán pagadas porelConsorc¡o de Compensacióñ
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
correspondieñles recargos a su favor y se produjera alguna de
las sigu¡eñtes situaciones:
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f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias
producidas en el curso de reuniones y
man¡festaciones llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de iul¡o,
reguladora del derechO de.eun¡ón, as¡ como durante
6l taanscurso de huelgas legalés, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas como
acontecimie¡to6 extraordinár¡os de los señalados en
el apartado 1.bl a¡terior,

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los corrospondientes a sin¡estros produc¡dos antes
del pago de la primera prima o cuando, de
conform¡dad can lo establec¡do en la Ley de Contralo
de Seguro, la cobenura del Consorclo do
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el
seguro quede ext¡ngu¡do por lalta de pago de las
pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
calif¡cados por el Gobierno de la Nac¡ón como de
«satástrofe o calamidad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

D. fomás Ubiría,
Director de ft4arketing de Bankoa

El importe correspondieñte a la Drovisión malemática será
satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CO],¡SORCIO DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
co¡responda al Consorcio de Compensación de Seguros.
se efecluará mediante comunicación al mismo por el
lomador del seguro, el asequrado o el benel¡ciario de la
póliza. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad ¿seguradora o el mediador de
seguros coñ cuya intervenciÓn se hubiera gestionado el
segufo.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
información relativa al procedim¡ento y a¡ estado de
tram¡tación de los sin¡eslros podrá reahzarse:

- [,,lediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665\.

- A través de la página lveb del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemn¡zables con araeglo a la legislación de
seguros y al conten¡do de la póliza de seguro §e realizará
por el Consorcio de Compens¿ción de Seguros. sin que
éste quede vinculado por las valorac¡ones que. en su caso,
hubiese rea¡izado la ent¡dad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Aboño de la ¡ndemn¡zación: El Consorcio de
compensación de seguros realizará el pago de la
indemnizac¡ón al benefciario del seguro mediante
kansferencaa bañcaria.

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

1. La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de ¡a

coberlura de los Íiesgos ordinarios.

2 En las pólizas de seguro de vida que de ¿cuerdo con lo
previ§lo en el contralo, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados. genereñ provisión
matemái¡ca. la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la djferenc¡a enife ¡a suma
asegurada y la provisión malemática que la enlidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener coñst¡tu id a.

Expedido por duplicado ejemplar y a un solo él€cto on Madrid, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPIOR

D. Sanliago Domfnguez Vacas
Drrector General Adl0nto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 2067,1

DEFINICIONES PREVIAS

A los efeclos del presente conlrato se entenderá por:

ENTIOAO ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,,
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de Sepliembre de
'1978 con el número C-559 con domicilio socialen Car.era de
San Jerón¡mo. 21 - 28014 l\4adrid, es quien asume la

cobe.tura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza et
pago de las prestac¡ones que corespondañ con arreglo a las
condiciones del mismo.

El control de ¡a actiüdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS. S.A. corresponde al lvlinislerio de
Econom[a, lndustria y Compet¡tividad del Estado Español, a

lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSGR¡PÍOR OEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Libertad. 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Regislro
l\¡ercantil de Gipuzkoa Tomo 1.'186, folio 1. hoja SS-3.685, con
C.l.F. 4-20043717 No e inscripción en el Regislro
Adminislrativo del Banco de España 401N.

MEDIAOOR:

Bankoa S.A.. Agente de Seguros Exclusivo persona Juridica
con domicilio en la Avenida de Ia Libertad nd 5, 20004 Dono§t¡a
San Sebaslián e inscripción en el regislro de la Dirección
Geneaal de Seguros y Fondos de Pensioñes coñ el ñúmero
E012542004317 .

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado des¡gna como beneficiario del seguro con
carácter inevocable a Bañkoa S.A.

1,. CONOICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas f¡sicas que reúnan las siguientes
condiciones:

1.'l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario
fomalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.4

Haber paqado la prima úñica.

Que la edad del asegurado esté comprendida enlre los
f8 y los 60 añ,os en la fecha de efeclo.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del aregurado eñ elmomenlo de la adhés¡ón al

seguro sumada al nÚmero de años de duraciÓn del
préslamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá

suscribir el presente seguro.

1.5 EncontraBe sn estado de buena salud. sin síntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en siluación de lncapac¡dad Temporal, lal y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Particulares no haber estado en siluaciÓn de
incapacidad femporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses antedores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestáción por

invalidez en dicha fecha

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, monlepio o institución análoga que la
legislació¡ determine.

1,7 Además para la cobertura de Oesempleo:

No conocer, o estar en siluación de conocea que se va a
producir la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospltalización:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evo¡utivo

.2.. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo
v¡nculado a esla pól¡za de seguro que fgura en el Boletin de
Adhesion/Certificado de Seguro y que. en el momento de
producirse el siniestro. estuviera abonando el Ansegurado

A eslos efeclos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal preslado más los
correspondientes intereses remuneralorios, con e¡clusaón, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el A§egurado
en clmlllimienlo de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Pó¡iza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando el impole de las cuotas del préstamo conocidas.
o la siguienle más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El importe de la surÍa asegurada que representa el lim¡té
máx¡mo a satislacer por la Entidad Aseguradom en cada
s¡n¡estro, no será super¡or en ningún caso al ¡mpollq
máximo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para
préstamos h¡potecar¡os y 1,000 € por cuota mensual
a§ogurada paÉ préstamos personales, cualqu¡era que
fuera el importe de la cuota ord¡naria.

Lá suma asegurada s€ abonaá al AseguÉdo con el l¡mite
máximo de '12 pagos consecut¡vos o 24 págos alternos en
total y siempre que la garant¡a cubie¡ta (lncapac¡dad
T6mporal, Oesempleo u Hospital¡zación) ocurra duranle la
v¡genc¡a del seguro y haya transcurr¡do el per¡odo de
carencia para cada una de las garantias.

3.- PERIODO OE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INIC¡AL

Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 dias naturales,
a conkr desde la fecha de efecto del segu¡o, duÉnte los
cuales dé producirse el sin¡estro por Desempleo, Ia

Entidad Aseguradora no abona.á cantldad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento delacaecimiento del
sinÉsko ha lranscurido el periodo de c¿rencia inicial. se
entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha eñ que se produzca la extinción o suspensión de la

relación laboral por las causas señaladas en esla póliza, y
además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo
Eslatal u organismo público que lo sustiluya.

PaÉ la garant¡a de lncapac¡dad Tomporal se establece un
per¡odo de carencia inicial de 30 d¡as naturales. a contar
desde la fecha de efeclo del seguro, duranle los cuales de
producirse el s¡niestro por lncapacidad Temporal. la Entidad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A efeclos de
comprobar que en el momento clel acaecimiento del sinieslro
ha kanscurido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
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la situación de lncapacidad temporal se produce en la lecha
en la que la enfermedad causanle de la lncapacidad hub¡era
sido diagnoslicada por facultativos de la Seguridad Social,
l\¡utua o lnstilución análoga o médico o facultalivo airtorizado
y asi Io ratiiquen los servicios médicos del Asegurador si se
con§iderase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡denle ño se
apl¡cará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 d¡as natura¡es a contar desde la fecha
de efecto del seguro durante los cuales de producirse el
sinieslro por Hospitalizac¡ón. la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna A efectos de comprobar que en el
momeñto de acaecimienlo dei siniestro ha transcurrido el
periodo de carencia rnicral. se enlenderá que la siluacrón de
Hospilalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encuenlre ingresado-

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de oesempleo
subsiguientes a una Situación anterior de Desempleo que dio
h.¡gar a indemnizaciéñ por parte de esta póliza. se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Aségurado ha estado
vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuenta arena por un periodo minimo
de 180 dlas naturales ininterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do corrospondiente a su
nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se pagará
cant¡dad alguna.

Eñ el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a Indemnización por parte de esta
póliza. se procederá al pago de nuevas preslaciones.
transcurr¡dos 180 diaB inintorrumpidos en situac¡ón de
alta en el rég¡men coÚespondiente, desde el f¡ñ de la

última ¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfermedad
causante sea la mlsma qlre orig¡nÓ la lncapacidad que dio
lugar a la indemñización por parte de esta póliza. Cuándo la
lncapac¡dad Temporal subs¡guiento se doba a una
enfermedad dlst¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurrido 30 dias ¡ninterrumpidos on
s¡tuación de alta 6n el rógimen corre3pond¡ente desde el
fn de la última incapacidad temporal

Eri el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsigu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá
per¡odo de carencia.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsiguienles a una situación anterioa de Hospilalizaclón que
dlo luqar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones, lranscurridos 180
d¡as ininterrumpidos desde el t¡n de la última
Hospital¡zación si€mpre que la enlermedad causante sea
la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón subsigu¡ente se dEba a una enfermedad
d¡st¡nta, se procoderá al pago de nuevas prestac¡ories,
lranscurr¡do 30 dias ¡n¡nterrumpidos desde ol I¡ñ de la
última Hosp¡talización

En el supueslo de produc¡rce Hosp¡talizac¡ones
subs¡guientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carencla.

4.- INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS

Las coberluras de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y
Hosoitalización son alternativas y exclLJyentes entre sí en la

m,sma anualidad y en las anualdades sLlcesrvas.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,,
garañtiza eñ los término§ previsto§ en la Póliza. los riesgos
que a continuación se indican:

5,1, PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

5.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

Uñicameñte e$tarén cubiertos frenle al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepción de
los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo
que dé luqar al paqo de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral ininlern-rmpida con el rnismo empleador
de al menos seis meses de duración con conlralo laboral
indefiñido o contrato de alta dirección en los lérminos
regulado§ por el R.D. '1382/1985 de 1 de agoslo, por elque
se regula la relación labora¡ de carácter especial del
persoñal de alla dirección.

b) Y que eñ el momenlo de incunir en la siluación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a beneliciarse de las prestacaones de Desempleo
en su n¡vel contributivo que otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), exceplo en el supuesto de
Personal de Alta Direcc¡ón sin derecho a acción protectora
de la Seguradad Social o del Fondo de Garanlia Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efectivamente la
extinción delconkato de lrabajo conforme a lo eslablecido
en el apalado siguiente y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo
Estatal u organismo que lo sust¡tuya.

Se ontoñderá ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

Se entenderá por desempleo a los efectos de la pólíza la

siluación en que se encuenlrañ quienes, púdiendo y queriendo
trabajar remuneradameñte por cueñta ajeña. pierdan su
empleo o vean redLrcida su jomada de trabaio en un 50% y
sean privados de su salario porcausas distinla de su voluntad,
a excepqÓn de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el Íiomento de ¡ncurrir en la situac¡ón de
desempleo, hub¡oran tenido una relación laboral
ininterrump¡da de al menos 6 meses continuos con un
contralo laboral de durac¡ón ¡ndef¡nida en la empresa
en la que cause ba¡a, con una jornada no lntErior a 25
horas semanales cot¡zando sn el Rég¡men General de
la Seguridad Social y estar registrado en el Servlclo
Públ¡co do Empleo Eslatal, como totalmente
desempleado y buscando act¡vame¡te un nuevo
fiabajo.

b) Perciban la prestación públ¡ca por desempleo, en su
nivel contributivo, del Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuañdo se produzca un siniestro como consecuenci¿ de la
pérdida involuntaria de empleo la enlidad aseguradora abonará
albeneficiano la suma asegurada, por cada período completo de
30 dias nalurales consecutivos en s¡tuación de pérdida
¡nvoluntaria de empleo del tomador/asegurado. computados a
parlirde la fecha de suspensión o extinción de la relacjón laboral
y una vez transcurfido elpenodo de carencia in¡cial.

Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales conseculrvos en los queel
tomadoa/asegurado se encuentre en dicha situación f)e no
pefrnafrecor los 30 d¡as consecuüvos en s¡tuac¡ón de

Érdida ¡nvoluntaria de empleo, la ent¡dad asEguÉdoÉ no
abonará cantldad alguna.

La suma asegurada se aboñará al tomador/asegurado con el
limite máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en total
estrpulados en las condiciones parliculares y s¡empre que dicha
situác¡ón de desempleo ocura du,?¡nte la vigencia del seguro.
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haya transcurndo el peoodo de carencja, y se produzca por
alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incunir en la situación de perdida

involuntaria de empleo, elasegurado se encuenlra cobÉñdo una
prestación pública derivada de una incapacidad lemporal como
consecuencia de contiñgencias comunes, dicha preslaciÓn se
asimilará a efeclos de esla garantla. a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el lamite
máximo de 12 pagos coñseculivos o 24 pagos alternos en iolal y
siempre qúe dicha situación de desernpleo ocura durante la

vigencia del seguro, haya transcuarido el penodo de c¿rencia. y
se produzc¿ por alquna de las siguieñtes crrcunslancias:

Extinc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laborall

a. En virtud de expedieñte de regulacióñ de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresaro ¡ndividual,
y siempre que estas causas deteminen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido ifiprocedente o nulo

d Por despido o eñinción del conlrato basado en caLrsas

objeiivas.

e. Por resolución vollnlaria por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos prcvislos en los arliculos
40.1 (movilídad geográfica),41.1 apartados a). b). c) d) y

0 (modiflcaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución júdicial adoptada en el seno de Lrn

procedimiento coñcufsal.

g Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolL.¡ción Judicral adoptada en
el seno de un procedimiento concursaly se rcduzca a la
mitad. al menos, la jornada de t.abaio por dicha causa.

El derecho a deveñgo de la indomnizac¡ón cesará en el
ñomento en que el TomadorlAsegurado rcanude una
activ¡dad laboral remunerada, aún de manera parcial en
los términos descdtos por la normat¡va laboÉl española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida tnvolunlaria de empleo las
siguienles situacrones en las que se puede enconlrar el

lomádor/asegurado:

a) Cuaído haya sido desped¡do y no recláme en t¡empo
y forma oportunos contra la decislón empresar¡al,
salvo por extinción de contrato der¡vada de
expediente de regulación de empleo o de despido
colect¡vo o basado en las causas obiet¡vas provistas
en el articr¡lo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 2,/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluñtar¡amente en el trabaio, salvo por
las causas prev¡stas en los articulos 40,41 y 50 del
Estatuto de los frabajadores {R.D.L.2/2015 de 23 de
octubre) o cr¡ando se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Rsgulación de Empleo

c) Cuando su contrato dé trabajo se extinga por
jub¡lación dol empresar¡o empleador ¡ndividual del
Asegurado o por exp¡ración del t¡6mpo conven¡do y/o
f¡nal¡zac¡ón d€ la obra o servic¡o objelo dél contrato.

d) Los trabajadores f¡¡os dé caráct€r discont¡nuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido
por seítencia f¡fme y cornunicada por el empleador la
focha de reincorporac¡ón al trabajo, ¡o se ejeaa tal
derecho por parte dal Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
leg¡slac¡ón v¡gente.

l) Cuando no hayan solicit¿rdo 6l rc¡ngreso al puesto de
trabaio en el caso en que la opc¡ón entre
¡ndemn¡zación o rcadmialón corrospond¡era al
trabarador o se estuv¡era eñ excedenc¡a y venc¡era el
periodo fUado para la m¡sma.

g) La extinción del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jub¡lación anticlpada y el paro parc¡al con
una reducción ¡nfer¡or al 50% de su iornada laboral, o
cuando la indemnizac¡ón por desp¡do cons¡sta en una
renta temporal pagadera en rhomento del d6spido
hasta la fecha en la que el tiabajador acceda a la
iub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).

h) S¡ el aségurado t¡6ñe derécho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de esle supuesto
los complementos salarialgs pactado6 colectivamente
en los exped¡entes de suspens¡ón del contrato-

¡) Los despidos cuya indemnización séa monor de! 50%
de la legalmonte ostablecida.

j) Cuando el traba¡ador cese voluntariameñle su puosto
de trábáio.

kl Cuando la extinc¡ón del contrato séa declarada
procedente por sentencia f¡rme, o s¡er¡do asi
notificado al Tomado.iAsegurado por parte del
empresáÍo, este no haya reclamado en tiempo yfoama
debidos.

l) El desp¡do sin derecho a desempleo dol n¡vel
contribut¡vo del Sorvicio Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestación d6 Dos6mpleo de n¡vel contr¡but¡vo del
SEPE se rec¡be en Iorma de pago úñico.

n) Cuando e¡ Tomador/Asegurado se acoja
voluntariamente a un Exped¡ente de Regulación do
Empléo.

o) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fu€ra
con una empresa propiqdad dél ámbito fam¡l¡ar de éste
hasta el segundo grado de consangu¡nidad o al¡ñ¡dad,
asi como en los casos e¡ que el Asegurado o un
fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el terce, grado de af¡n¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y también si él
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o
representación d¡recta en los órganos de
adm¡n¡stración dé la Soc¡edad.

5.3. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por ¡ncapacidad
lemporal la alleración temporal (situación fisica reversible) del
eslado de salud del asegurado constalada médicamente,
debida a uñ accidente o enfeamedad. y que delermina la

I¡posrbilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
activ¡dad remunerada o profesión habilual, originada ajena a

su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo do incapacidad
tempolal los asegurados que en o¡ rÍoñento de incurdr €n
dicha s¡tuación tuvieran la condic¡ón de autónomos
(trabájadores por cuenta propia) gue cot¡cen o no en un
ré9¡men dist¡nlo al régamen general de la segur¡dad soc¡al,
trábajadores por cuenta ajena con un coñtrato laboral
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temporal, trabajadores por cuenta ajena cor un contrato
laboral indefiñido qu6 no estén cub¡onos por la garantia
de desempleo y fqnc¡onar¡os públ¡cos, s¡empre que el
acc¡dente o la enfermédad qué den lugar a la reforida
¡ncapac¡dad tengan su or¡gen u ocurran con posterior¡dad
a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo ostablec¡do
réspecto al per¡odo de carenc¡a.

El asegurado, en el momento de la contaalación no ha de
estar en s¡tuación de baja laboral por razones de salud, n¡
de taja por enfermedad durante más de 30 días
consecutivos durante los 24 meses anter¡ores a la
contratacióri, ni deben ser titularés de una preslac¡ón
periódica o prestación por ¡nval¡dez.

- P.estación por lncapac¡dad Temporal

El Asegurador abonará al Benellciario la suma asegurada. pol
cada pe.fodo complelo de 30 dias consecutivos eñ situación
de lncapacidad lemporal del Asegurado y una vez
kanscur¡ido el penodo de carencia rnicial Los pagos sucesrvos
por esla prestación se reali¿arán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consec¡Jt¡vos en los que elAsegurado se
encuentre en dicha situaciÓn. De no permanecer los 30 d¡as
consecutlvos en situac¡ón de ¡ncapacidad fémporal, la

Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asequrado pueda reanudar o reanude su
kabajo/actividad €munerado/a o por cuenta propia. aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcañzado §u lotal
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los tétminos descritos por la

nomativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma
asegurada. aun cuando el Asegurado padec¡era varias
enfeínedades al mismo liempo o sobrevrniera a una nueva
enfermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonafá al Asegurado con el llmile
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alle.nos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocu a durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPtfALIZACtÓN

A los efectos de la pól¡za se entenderá como día de
nospilahzacrÓn la stuacrÓn de rngreso acaecida alAsegurado
cada 24 horas consecul¡vas eñ un eslablecimiento hospilalario
en condición de pac¡ente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la f¡nalidad de someterse a trálamientos médicos o
quirúrqicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talización aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospita¡ización. no resullen elegibles ni para la

cobertura de desempleo involuntario ni para la de incapacidad
lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegúrados que en e¡

momento de produoirse el siniestto no tenga ñingún lipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Prestac¡ón por Hosp¡tal¡zac¡ón

La Eñtidad Aseguradora abonará alBenefciario de la presenle
póliza, de p.oducirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcánzado un periodo de 7 dias de ¡)robada
Hosp¡tal¿ación y una vez lranscurrido el penodo de caaencia
iñicial. Los pagos suc€sivos serán por cada periodo mmpleio
de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación De no
permanecer los 7 dias conseculivos, en situación de
Hospitalización. la Enlidad Aseguradora no abonará canlidad
alquna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la consideracióñ de Hosp¡tal¡zación ni de
lncapac¡dad Temporaly, consecuertomento, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos sin¡estros que resúlten o
sean consecuencia dé las sigu¡€ntÉs siluaclon6sl

a) Enfermedades, les¡ones y complicaciones causadas
d¡recta o ¡ndirectameíte por volunlad del Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de aclos notor¡amente
temerarios que e¡trañen graves riesgos para la salud.

b) El embárázo, parto o abono asi como los périodos de
descanso voluntario y otl¡gator¡o que procedan en
caso de matérnidad y pat€rnidad y los derivados de
sus compl¡cac¡ones

c) Las producidas cuardo el Asegurado se encuentre
baio la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambul¡smo o en desafio,
lucha o riña, excepto caso probado dé legít¡ma
defensa: asi como los der¡vados de una actuación
del¡ctiva del AsoguÉdo, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stencia a ser detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión poa la
que el Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o
tratamiento de un méd¡co €n los 12 mosos anler¡ores
al in¡cio de la cobertura de la presente pól¡za con
anterior¡dad a la adhesión a ia pól¡za, asi como las
socuelas produc¡das por ellas, as¡ como los defectos
de nacim¡ento y las enfermedades congánitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos
méd¡cos y/u odoÍtológ¡cos que no sean esenc¡alos
por razones méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológ¡cas, personálos y/o
€stélicas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes producidos con post€¡ioridad a la focha de
ofecto de la cobertura del seguro.

f) Las enferñedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡c¡pación
eñ apuestas o compoliciones, y do la práctica como
alic¡onado o profesional de act¡v¡dades de alto riesgo,
asi como los áccid€ntes derivados de la conducción
de vehículos s¡n el correspond¡ente permiso exped¡do
por la autor¡dad competonte y los accidentes aéreos a
excepción de los vuélos comerciales en l¡nea regular
autorizada,

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡
como cualquier otro procoso patológ¡co que tenga
como man¡festación ú¡¡ca el dolor, salvo que existan
ev¡denc¡as ob¡elivadas por estud¡os méd¡cos
complementar¡os (radiologias, gammagrafias,
escáreres, T.A.C, etc.l que demueslron la ex¡stencia
de altorac¡onés y les¡ones que jusl¡f¡quen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

h) Cefaléas, onfermedades ps¡quiátricas y mentales,
incluyendo el eslrés, ansiedad, deproslo¡os y
afecc¡ones similares, aun cuando dlchas
enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

¡) Las consocuonc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as extraord¡nar¡as y aque¡los otros
supuestos que tengan cons¡deracióñ de tuer¿a mayor
de acuerdo con to previsto €n el articulo 1.105 del
Código Civil.

j) Las curas de reposo, termales o dlotét¡cas.
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k) Aquel¡os Asegurados que estén perc¡b¡endo una
pensión de iñvalidez o que estén lramitando en el
momento de la Edhes¡ón la incapac¡dad temporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡mismo, el BenE ¡clarlo no tendrá derecho al cobro de
las prestáciones por ñ¡nguna de las cont¡ngencias
cub¡ertas en €§ta pól¡za s¡ la m¡sma se producq, o se
der¡va o es consecuenc¡a d¡recta o ¡nd¡recta de:

A. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo
obl¡gatorio a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley dé Contrato de Séguro.

C. Los hechos derlvados de confl¡ctos armados, haya o
no precsd¡do declaración of¡cial de guerIa.

D. Las consecuencias d¡rectas o ind¡réctas de la roacción
o radiación nuclear o contaminac¡ón rad¡acliva.

E. Suic¡d¡o o la tsntat¡va del m¡smo durante la primera
anualidad de soguro.

F. Los s¡n¡estros causados intencionadamente/
voluntariamente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto de iñprudenc¡a temeraria o
negl¡genc¡a grave del Asegurado, declarado así
judic¡almente.

G. Los s¡ñiestros ocurr¡dos como consecuencia de
tomblores do tierra, erupc¡ones vo¡cán¡cas,
¡nundac¡ones y otros fenómenos s¡sm¡cos o
meteorológicos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los paoduc¡dos antes de la primera prima pagada.

l. Los Cal¡r¡cados por el gob¡erno de la nación como
Calam¡dad Nacional o catástrofe asi como epidemias
y pandem¡as.

J. Las consqcuencias do guerras o de otras
c¡rcunslanc¡as extraordinar¡as y aquéllos otros
supuestos quE tengan la considerac¡ón de fueRa
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el árticulo 1-105
del código Civil.

8,. TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de primas apl¡cable al presentg seguro sorá la
espoc¡ficada en la Base Técn¡ca del seguro en cada
momento y puesta a d¡spos¡c¡ón del Toñador y del
AséguÉdo por la ent¡dad med¡adora.

La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho do
¡ncrementar la tar¡fá de prima on cualquier momento en el
supuesto de que la evolución de la siniestral¡dad asi lo
aconsejara. La citada var¡ac¡ón debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo durante el
cualelAsegurado delSeguro podrán rescindir la pól¡za.

La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la enlrada en vigor
de las nuevas primas

A la prma que resulte de la aplicación de esta larifa se le

sumarán los impueslos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

S.. PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma úñica d€borá hacerse efect¡vos por el
Asegurado. con carácter generel, y salvo pacto en
contri¡r¡o establec¡do en la póliza, el abono de la pr¡ma se
deberá hacer etectivo por él Asegurado a través del
Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima
por el ¡mporte, condicioilés y forma de pago que se
detallarán en ol presente documento asi como en el
Bolet¡n de Adhesión-

En casode impago de la prima ún¡ca, elsegu¡ono entrará
en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará
liberada de su obl¡gac¡ón on caso de sirilestro y se
entenderá que el seguro queda extiñgu¡do.

10.- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante s! vigenc¡a. la Póliza podtá ser rescindida
anticipadamente a la fecha previsla para su vencim¡ento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegúrado. En el
ca§o de que el Asegulado sol¡cite la rescisión ant¡cipada
de la pól¡za está tomará efecto a la f¡nal¡zac¡ón de la
mensua¡¡dad en curso, quedando el Asegurado cubierto
por las garantias durante d¡cha mensualidad y no
proced¡endo el exlomo de prima para este periodo.

La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el conirato en los
siguientes casosl

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora. ésta podrá
proponer una modiflcación del conlfato en un plazo de
dos meses.

E¡ Asegurado podrá aceplarla o rechazala en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá adveñir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dias, lranscurridos ¡os
cuales y en los ocho días sigu¡entes comunicará alAseguaado
la rescisión deflnitiva La Entidad Aseguradora podrá
igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo ai
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir deldia en que
luvo conocimienlo de la agravacrón del riesgo.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley
de Contralo de Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato mediante una not¡f¡cación escrita a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
antlc¡pac¡ón a la conclusióñ del per¡odo dol seguro en
curso cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón
cuando la oposición a la prórroga sca ejecutada por 6l
Tomador/Asegurado.

11.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la ind¡cada a
continuación:

a) PARA PRESÍAMOS HIPOTECARIOS Ia duraciÓn SeTá

siempre de 5 años.

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, Ia duTación de|
seguro coincidirá con l¿ duración del préstamo,
estableciéndose un periodo minimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

Siñ perjuic¡o de lo establocldo anteriormente, la cobcrtura
term¡nará y el derecho alcobro de las prestac¡ones cesará
en el momenio en que tenga lugar el pr¡moro de los
s¡gu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantldades debidas por el
Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de
Préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro fi¡eran
entrogadas al m¡smo, o fecha de reembolgo total.

b) La fecha de terrn¡nac¡ón del período de durac¡ón del
Contralo de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque
no se hubierañ regmbolsado todas las cantidades
debidas en v¡rtud del mBmo.

c) Lá recha en que el Contralo de Préslamo vinculado a
esta Póliza de seguro termine por cualquier causa,
teniendo derecho Él AseguÉdo a lo establec¡do para
los supuestos de amortizac¡ón anticipada del coritrato
de financiaciór vinculado ¿ los seguros.
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d) La lecha en la cual elAsegu.ado alcance la edad de 65
años, o en la techa en la que se cese en toda act¡v¡dad
profes¡onal remunerada, o en la fecha de iub¡lación o
de prejub¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garanlia dé hospitalización

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado
de lncapacidad Permanenle del Asegurado 6n
cualquiera de sus gr¿dos.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación,
ces¡ón de la pos¡c¡ón o cualquiér tmnsmisión de los
derechos y obl¡gac¡ones de las partes que inlerv¡enen
en el Contrato de Préstamo.

g) La focha de recopción por pano del Asegurador de
carta cert¡f¡cada del Aseguradq de rescis¡ón dql
seguro.

h) As¡mlsmo, la cobortum term¡nará en l¿fechaen laque
ol Asegumdor haya pagado el número máxlmo de
Preslac¡ones consocutivas o alternas por lncapacidad
Tempo¡al, Hosp¡talizac¡ón o Deseñplqo que so han
füado en esta pól¡za.

El presente contrato de seguro será ñulo. salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su pelecciÓn no
ex¡stia el r¡esgo o había ocurrido el siniesko.

Este contralo de seguro y sus ap¡icaciones individuales son
indisputables a partir de un año conlado desde la fecha de su
pelección o, en su c¿so, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones indiv¡duales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRE§TACIONES

La documentac¡ón que la Compañ¡a sol¡citará al
asogulado on caso de sin¡estro es la siguiente:

DESEMPLEO

En la aoertura del f¡niestro

' Copia legible del DNI/NlE.

- V¡da Laboral aclual¿ada y completa que justiique al
menos 60 dias en desempleo.

- Cada de nolitlcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente firmada y sellada.

' Certificado de Empresa y dos últimas ñóminas,
debidamente flrmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por

la empresa. en papel de la empresa y debidamente
frmado y sellado.

- Justificante correspondiente al ingreso de la
indemnízación.

. En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda
y Sentencia Jud¡cia¡.

En caso de E.R.E., autor¡zación administrativa y
comunicación de la empresa alkabaiador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del §iñie§tro.

- Juslificante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde
ingresar las preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la
anlefrormenle felaclonada o que 5ea necesaria para
verif¡cár su validez o alcañce.

En la contlnuac¡ón dgl slnlestro

- Justificante de pago delSPEEy/oV¡da labora¡ aclua¡¡zada

' Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.

INCAPACIOAD TEMPORAL

En la apertura del S¡niestro:

' Copia legible delDNUNIE.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta aiena), toma de posesión (func¡onarios) o en caso
de autónomo, documento acreditativo de estar ¡nscrilo en
el rég¡men de Aulónomos de la Seguridad Social y úllimo
pago

Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del
Asegurado exped¡do por la Seguridad Social u Organismo
Competente. que juslifiqueñ al menos 30 dfas en
iñcapacidad.

Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la

fecha de d¡agnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. Eñ el certilcado se hará constar
especflcamentesi existen antecedentes re¡acionadoscon
las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de lo anlerior en caso de Accidente copia
completa de las d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o
copia delcertificado emitido por la emp.esa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
angresar las prestaciones.

- Cualqúier otra documentación suslituliva de la
anleriormente relacionada o que sea necesafia para

verillcar su validez o alc¿nce

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro

- Partes de confirmación de la baja periódicos.

- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que correspoñda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aDertura dol S¡n¡eslro:

- Copia leg¡ble delDNl/NlE.

- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nuñca, informe sobre la inex¡stencia de
siluaciones de afta emilido por la Tesoreria General de la

Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especifcación de la hora de
entrada y sal¡da del centro hosp¡talario que juslifique al
menos 15 dlas de hosp¡talizac¡ón.

Hislorial Clinico o Certif¡cado Médico donde se detalle la
fecha de diagnósiico y causas de la enfermedad del
AseguEdo En el cenificado se hará constar
especific¿menle si existeñ añtecedentes relacionados con
¡as causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas

- Además de lo ante.ior en caso de Accidente cop¡a
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia de, cedificado emit¡do por la empresa si se trala de
un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
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CNP PARTN ERS

Just¡f¡cante de lá titularidad de la cuenta bancaria donde
angresar las preslaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la

anleriormente relacronada o qLre sea necesaria para
verifical su validéz o alcance

En la continuac¡ón de¡sin¡estro

' Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del p.éstamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con
posterioridad a habease efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección conlra el
Asegurado o el Beneliciarao por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que co¡respondan

El paqo de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
p.segurador haya recibido la docL¡mentación y las pruebas
.equeridas, por parte del Asegurado o el Beneflctano. En caso
de que no se enkegara dicha documentación. el Asegurador
no estará obligado a pagar Preslacióñ algúna

Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las
pertineñtes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospital¡zación iiadas en la definición e§tablecida en las
Condiciones de la Póliza. pagará la suma asegurada en los
térmrnos eslablecidos eñ las prcsenle Condiciones
Parliculares y con los limites establec¡dos en la presenle
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de reclamación desde el momeñlo en que se
encuentre en situación de Desempleo. lncapacidad Temporal
u Hospitalización de hecho y hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su siluación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospttali¿ación, o
deje de aportar las pruebas sol¡citadas por Ia Eñtidad
Aseguradora, de qúe se encuenlra en dicha siluaciÓn.

. La fecha en que la Entidad Asegurador¿, haya pagado el
número de Prestaciones máx¡mas por Desempleo,
lnc¿pac¡dad Temporal u Hospilalización que se han fiiado
en esla póliza.

Las Prestacaones previstas en el ContElo de Seguro se
pagarán por la Entldad Aseguradora. al Beñeficiario. que las
dest¡nará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
en v¡rlud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

I3.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, superMsióñ y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
dispos¡ciones conmrdantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ar¡o o los

Beneflc¡arios. as¡ como sus derechohabientes, están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el

Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón Geñeral de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P'de Ia

Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:
wwwdgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la

Entidad Aseouradora. si consideran que ésta realiza prácticas

atrusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de

seguro.

En retación con lo añtenor, §e adv¡erte que, para la admi§ión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamac¡ones, será impre§cindib¡e acreditarhaberfomulado
las quejas o reclamaciones. previamenle porescrito alSeruicio
de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su

caso, con poslerioridad, al Defensor del Clienle de Ia Entadad

Aseguradora, o que haya lranscurr¡do el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servrcio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 lvladrid,
tramilará y resolverá cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean
fomuladas por las personas anteriormente mencionadas, en
primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de
la Enlidad AseguradoÉ. D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en
c/ Velázquez, 80, 1' O, 28001 l\rADRlD Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La enlidad aseguradora se
comprofnete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
inslrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácter v¡nculanle para CNP
PARINERS

La preseñtac¡ón de reclanación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asÍ como su resolucióñ, no obstaculiza la

plenitud de tl¡tela ludicial, el recurso a otro mecanismo de
solución de conficlos, ni a la protección adminislrativa.

El Setuicio de Ouejas y Reclamaciones. actuará en ¡a

resolúción de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo

establecido en sl] Reglamento que eslará a disposición de los
Asegurados en las ofcinas de la Enlidad Aseguradora. y que
les será facililado en cualquier momento

I4.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS

De confomidad con lo previsto en la normaliva aplicable en
mateÍ¡a de proteccióñ de datos. y especialmenle en el

Reglamento (UE) 2016i679 del Palamento Europeo y del
Consejo de 27 de abr¡lde 2016 relativo a la prolección de las
personas físicas eñ lo que respecta al lratamiento de datos
pérsonales y a la libre circulaciÓn de estos datos y po. el que
se deroga la Direcliva 95/46/CE (Reglamento Geñeral de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo

siguienle

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF 4-28534345
+infoi infomación adicional

F¡nalidad del tratam¡onto de sus datos
"F¡nalidad Princ¡pal":suscripción y ejecución de un contrato
de seguro
+info ¡nformación adicional

Legit¡mación para eltralamieñto de sus dalos
Lá base legál para el tratamienlo de sus dalos es la
ejecuc¡ón del contrato de seguro en los lérminos que fguran
en las Cóndic'ones de la Póliza. asi como en la Loy de
Contrato de Seguro y Ley do Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y

Solvenc¡a de entidades asegurádoras
+info: rnformaoón adiqonal

Dest¡natárlos
Sus datos podÉn ser comun¡cados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de

servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito
(por eiemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinieslros con qú¡en CNP
Partners haya extemalizado dichos servicio§. peñtos.

elc...) con los que CNP Parlners se compromele a
suscribir el correspondienle contrato de katamienlo de
datos.
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CNP PARTNERS

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediación de su contrato.

v Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para

el cumplimiento de las obligac¡ones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gestión centralizada de
fecu§os informálicos.

Transferenc¡as lñternac¡onales pr€v¡staat Salesforce-com
EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce Salesforce
es una empresa proveedora de servicio§ informálicos de CNP
Parlners.
+info: información adicional

Derechos
Acceder. rectificar y Suprimir los dalos, a§l como ot¡os
derechos como se explica en la información adicional
+info: información adicional

Remilúle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares a los conkaiados a lravés de
correo poslal y/o llamada telefónica.

Responsable dgltrEtam¡onto de sus datos
Oalos ds Contacto:
Domicilio: Cárera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfonor 915243431
Correo Electrónico: ateñcion@cnppartners.eu
Délegado de Protecc¡ón de Datos: dp!Le«2!!ppA¡!9lsjg

F¡nalidad del tratamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finaladad Princ¡pal", los Datos
Personales serán trátados palal
. Valorar, seleccionar y tadflcar los riesgosi
. En su caso. para la realización del test de idoneidad y

convenienc¡a, asi como en su caso mantener actualizados
sus datos para este f¡ni

. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimienlo del contrato de
seguro:. Gestionar y dar sequimieñto admintstEtivo al conlrato de
seguro hasta la exlinción de las obligaciones juridicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las primas que deba aboñarelTomador
bajo el contrato de seguro y emilir recitlo§ relativos a las
miSma§;

' Tramilación de los s¡niestros (incluyendo prestación de
servicios por lerceras empresas coñtratadas por CNP
Parlners para el cumplimiento del contrato de seguro. la
perilación de los daños y en su caso. liquidaciÓn de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado táles fu ncioñes);

. Gestión de queias y reclamaciones:

. Registro de pólizas. sinieskos. provisiones técnicas e
inversionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
segufo o en cualquier momenlo de la vigencia delmismo.
incluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que oslenla
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con flcheros comunes para evitar fraude en el

seguroyconflcheros sobre solvenciapatrimonialycredito;
. Cumptir con obligaciones previstas en Ia Ley, ¡ncluyendo

aquellas que obliguen a la Enlidad Aseguradora a

identificar al Tomador o cuando su lratam¡ento esté
basado en una habilitación legal:

. La realización de estudios de técntca aseguradora en
análisis de mercados ob¡etivos y perflados con lnes
actuariales para la deter¡ninación de la prima en la

suscripcióñ del conlrato de seguro;
. Gestionar. en su caso. de forma centralizada los recursos

¡nformáticos (aplicaciones. seruidores iñcluyendo aquéllos
que estén en lá nube) o para iines admin¡strativos intemos
dentro del mismo grupo de empresas al que perlenece
CNP Partners

¿Qué tratamientos adic¡onal€s podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus dalos podrán ser fratados para

remilirte ofertas comerciales de CNP Pañners por medios
eleclrónicos, asi como infomación sobre produclos
distiñtos a los conlralados. información sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre
las que podrán figurar, campañ¿s, proyectos, sorteos,
concurcos, eventos de cualquier tipo y temática), la

real¡zación de encuestas de sal¡sfacción y envio de
newsletters (todo ello iñcluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tGlados para la

elaboración de perflles con fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y

necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comúnicacaones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y nec€s¡dades

¿Ourante cuánto tismpo trataremos sus datos?
Los dalos persoñales proporcionados se consetuarán
mientras se manienga la relación mercanlil. salvo que revoque
su coñsenlimiento o se hubiefa opuesto con anteriofidad, en
su caso y una vez finalizada. duranle el plazo de conservación
leqalmente establec¡do Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos envtando un correo electrónico a

cualqurera de las direcciones de coreo eleclrÓnico
establecidas en Dalos de contaclo clel Responsable de
Tratamienlo.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos

para remitirle ofertas comerciales de CNP Partne6 por
medios electrónicos. asÍ como información sobre
productos distintos a los contratados, ¡nfomación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrán figurar. campañas, proyectos.
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática).
la realización de eñcuestas de satisfacciÓn y envlo de
newsletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos kalar sus datos para la

elaboración de perfles con fnes co¡nerciales y de
marketing con el objelo de conocer sus preferencias y
necesdades y. en su caso, y entre otra§. adecual las
comunicaciones comerciales, diseñar paoductos en base
de drchas preferencias y necesidades

Los tratamrentos eslablecidos en los dos párafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de
conformidad con lo eslablec¡do en el apartado 'Derecho§:

¿Cuáles son sL.¡s derechos cuando nos facilita sus dalos?"
indicado en esle documento de info adicional.

Leg¡t¡ñac¡ón para el tratam¡ento de sus dalos

¿Por qué podomos tratar sus datos personalq§?
Sus datos podrán sertralados paÉ la eiecuc¡ón de su coñkato
de sequro- En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguienles
motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos

para recibir ofertas comefclales de cNP Partners pof
medios electrónicos asicoño anformación sobre produclos
dist¡nlos a los conlratados. para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas.
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y
temática) y/o realización de encuestas de satisfaccióñ y
newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos), sus
datos serán tratados para dichas flnal¡dades.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:
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r' Si ha aceptado, la cláusula para el tEtamiento de sus
datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y neces¡dades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base
de dichas preferencias y necesidades

Asi mismo, podremos traiar sus dalos para elcumplimiento de
una obliqación legal, de acuerdo con lo establec¡do en la

normativa que aplique al contrato de seguro suscrito, enlrc
olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvenc¡a de Eñtidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo. Ley de N'lediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios financieaos.
Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de
Octubre de 2014. por el que se completa la Direct¡va
2009/138/CE. asi como los Reglamentos comunitarios de
eJecución de §olvencia ll. Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/20'14. de 26
de noviembre de 2014. sobre los documeñtos de datos
fundamentales relalivos a los productos de inversión minorisla
vinculados y los productos de inversión basados en seguros.
en su caso. Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentaciÓn de los
compromisos por pefisiones de las empfesas con los
trabajadores y beneflciarios, así como cualqu¡er otra Ley que
se promulgue en un fuluro y que afecte al contralo.
Asi mismo, se podrán trataÍ para los casos en que exista uñ
interés legitimo por parte de la asegúradoÉ.

Dest¡natarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus dalos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para

ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro.
rntermediación a través de inlernet, y planes de pensiones,

infomarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos. sorteos, concursos, eveñlos de
cualquier tipo y lemática) a§l como envfo de newsletters, por
cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEOUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURAI'ICES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL FN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡'IuUNIfY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos Únicamente los
tendrá CNP PARTNERS
AsÍ mismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de
cesion de canera fusiÓn escrsiÓn y lransformactón
La transferencia lnternacional de Datos a ¡as empresas del
Grupo Salesforce, solo se Ilevará a cabo siempae y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protecc¡Ón equiparable al español y contarán con

todas las garantaas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus dalos.
lránlendremos actualizada la informaciÓn sobre
transferencias inlernacionales que se vayan a reallzar en un
luturc en nueslra v¡ebr https://www.cnppartñers.es/po¡ltica_de-
privacidad/

Derechos

¿Guáles aon sus derochos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners
eslá fiatañdo daios personales que les conoernan o no.
Las perconas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derécho do accsso) asf como a solicilar la
reclificac¡ón de los datos inexactos (de¡echo de rect¡ricac¡ón)
o eñ su caso su supresiÓn cuando, enke otros molivos los
datos ya no sean necesados para los f¡nes que fueron
recog¡dos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias. los interesados podÉn
solicitar la l¡mitación del tralam¡enlo de sus dalos, en cuyo
caso. únicamenle los conseryaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (dorocho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En detorñ¡ñadas circunstancias y por motivos
relacionados con su situación part¡cular, los ¡nterosados
podrán oponerse al tratamieñto de sus datos. CNP
Partneas ds¡ará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡ños o el ejerc¡clo o defensa de pos¡bles
roclamac¡ones.
De igual modo. liene derecho a revocar su consenlimiento
(derecho de revocación del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicile la podabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisilos
para que se pueda ejecutar la misma y sjempre y cuando la

empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos tefrga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
d¡rección de e-maal: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu
rndicándonos que es lo que necesila en relacióñ con 5us datos.

Si prefiere env¡amos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A-
Servicio de Atenc¡ón al Clienle
CareÉ de San Jerónimo no 21

28014 Madrid

Por favor no olvide indicar que se pone en contacto con
nosolros en rclación a la protecciÓn de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o

quiere presentar una reclarnación lo puede hacer a kavés de
email reclamaciones@cnppadners.eu o a través de un escrito
en el domicilio antes indicado pero dirigido al Servicio de
Atencióñ de Reclamaciones. En todo caso, puede acudir a la
agencia española de proleccióñ de datos que es la aútor¡dad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar información
adicional y complementaia sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su Página v/eb:
https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ide5-¡dphp.php.
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PARTNERS

El presente cortrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por los anexos y
Apénd¡cos que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efecto por sepaÉdo. Las cláusulas de lás CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por
estas CONDICIONES PART¡CULARES. En caso de d¡screpancia entre lo establecido eñ las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán óslas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrepanc¡a der¡ve de
pactos contra la ley, la moral o el oaden públ¡co. en cuyo caso se entenderán Íulos de pleno derecho.

A los efeclos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 dél Reglamento de Ordenacióñ, SupeNisión y Solvoncia de las
Eot¡dades Aseguradoras y ReaseguradoÉs, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el
Suscriptor délseguro roconoce haber recibido, en la m¡smá fecha y con anterior¡dad a la célebrac¡óñ del pr€sento contrato,
Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos ¡elatlvos al présente seguro que se contemplan en los citados preceptos
reglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocér a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado eiemplar, en 14 hoias iñseparables expedidas por una sola cara, en Madrid a f0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D .Josu Aríola Anakabe
Adjunlo al Conselero Oelegado

Area comercial

D Sanliago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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